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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. l a  R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El 10 del próximo pasado el Presidente de la Die
ta germánica, que él dia anterior habia dado cuenta 
á la misma de las credenciales que como Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. 
la Reina nuestra Señora puso en sus manos el E xce
lentísimo Sr. Marqués de Alhama, se traslada á casa 
de esté para cumplimentarle, y manifestarle al pro
pio tiempo que quedaba reconocido en su expresada 
calidad cerca de la Dieta.

Ya habia entregado el Marqués la carta que le 
acredita en el expresado concepto cerca de la ciudad 
libre de Francfort, y recibido la visita de etiqueta de 
una comisión de su Senado; y habiéndose traslada
do á Darmstadt, el dia 21 tuvo la honra de elevar 
también sus Credenciales de Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de S. M. á manos de 
S. A. R. el Gran Duque de Hesse y en el Rhin, sien
do recibido con las formalidades que el caso reque
ría, y mereciendo á S. A. R. la más favorable aco
gida.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matriculas.

Excmo. S r .: Impuesta la R eina  (Q. D. G.) de las 
¿oticias comunicadas por V. E. y por las Autori
dades de los demás departamentos y apostaderos 
Sobre la marinería indispensable para el s e r v ic io  de 
la Armada en el actual semestre, se ha dignado dis
poner que desde luego tenga efecto una convocatoria 
Se 2.600 hombres.

En 21 de Enero último se dijo á V. E. que, consig
nadas en anteriores Reales órdenes las instrucciones 
generales y particulares que acerca de este asunto ex 
plicaban suficientemente el pensamiento del Gobier
no, se omitía en aquella fecha su repetición, inclu
yendo solo las que se referían á dicho llamamiento y 
fueren aplicables para los sucesivos. Al efecto van 
asignádos en adjunta nota á la fuerza disponible en 
ese departamento los contingentes respectivamente 
proporcionales, dejando como entonces á las atribu
ciones de V. E. el señalar los cupos correspondientes 
á las provincias y distritos. Insistiendo la Superiori
dad en el sistema ya indicado por la citada Real ór- 
dén de 21 de Eneró último con respecto á la gente 
redimida y enganchada, se harán las deducciones si
guientes:

Departamento de Ferrol: se tomará en cuenta 
para su cupo relativo 41 enganchados en el distrito 
del mismo nombre; seis en el de A res; uno en el de 
la Coruña; tres en el de Sada, y seis en el de. Cangas.

Departamento de Cádiz: uno en el distrito de su 
nombre y ocho en el de Algeciras; no enumerando 
por otra parte y al propio fin los individuos que de 
anteriores llamamientos hayan cesado en las excep
ciones temporales, los prófugos y rezagados habidos, 
y los que hubiere correspondido la suerte de quintos 
en los reemplazos para el ejército y deban ejecutar 
campaña en la Armada; porque corresponde á las Au
toridades respectivas haber dado á Y. E. las referen
tes noticias, y depender exclusivamente de su Auto
ridad comunicar al Comandante principal de los ter
cios las conducentes disposiciones. Entre dichas aten
ciones están incluidas las tripulaciones de las fraga
tas N um anoia, G eron a , A lm ansa  y  la de la goleta 
Prosperidad , de recientes construcciones, precaviendo 
en todo caso que fuere preciso el armamento de todas 
durante el actual semestre.

Esta circunstancia aumenta en bastante conside
ración las ordinarias atenciones, causando el llama
miento de mayor número de hombres que el de los 
clasificados de reten para la convocatoria de que se 
trata. Así que para combinar la debida precaución 
de poder disponer, si necesario fuere, en todo el se
mestre del total contingente con el menor perjuicio 
para los matriculados, y  para evitar que sean llama
dos aquellos á quienes aun no tocare en turno, se
rán remitidos desde luego á los departamentos solo 
el número respectivo que hasta el dia en que se ve
rifique estén clasificados según el concepto del ante
dicho reten en cada uno de ellos; el resto hasta com
pletar el referido contingente lo será, si bien preca
viendo dilaciones desatendibles, con la consideración 
del anticipado requerimiento que desde luego debe 
hacerse á los interesados para que tenga efecto la 
presentación en el término más breve posible.

Al mismo fin se considera á los individuos en 
cuestión no declarados de reten y que quisieren usar 
de su derecho, un plazo de dos meses para elevar sus 
instancias en solicitud de  suplir por los medios auto
rizados la prestación del servicio personal, contados, 
según las circunstancias, desde el dia que reciban la 
órden ó requerimiento, y sin que sea óbice para ad- 

* mitirles los medios supletorios el haber ingresado en 
los depósitos de los arsenales, puesto que semejante

concesión es en justa reciprocidad de la circunstancias 
que en ellos concurren al ser llamados.

Interin el Gobierno de S. M. resuelve definitiva
mente el número de marinería hábil y disponible so
bre el cual las provincias Vascongadas han de-sumi
nistrar el contingente que les corresponde, y*con el 
equitativo objeto de que las restantes provincias ma
rítimas de la comprensión del departamento de Fer*- 
rol no sufran solas el recargo originado por este'm o-. 
tivo , se ha repartido aquel cupo especial en el con-, 
tingente general. Es la voluntad de S. M. que en esta 
ocasión, así como en todas las sucesivas, disponga V- E. 
se publiquen en los Boletines oficiales de las respec
tivas provincias con la mayor exactitud y proligidad 
las relaciones nominales de los matriculados que se 
convoquen, especificándose la fecha de la matrícula- 
cion á que correspondan, como asimismo oportuna
mente la de los individuos que se declaren de reten 
para ser convocados en el semestre subsiguiente; re
mitiendo también copia de todos ellos á está Supe
rioridad para disponer igual publicación en la G aceta 
oficial de esta corte. Finalmente, debo advertir á V. E. 
que el reten ó embargo general para la cónvocatoria 
del primer semestre del año próximo venidero nó de
be exceder de 1.500 hombres.

Todo lo que de Real órden expreso á V. Ev  es
perando S. M. de su acreditado celo que esta convo
catoria, así como las anteriores, se efectuará con la 
mayor actividad posible. Dios guarde á V. E. múchos 
años. San Ildefonso 14 de Julio de 1864.

PAREJA.
Sr. Capitán general del departamento de.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

9 Julio. Nombrando segundo Comandante del Tercio de Cartagena al Capitán de fragata de la escala de reserva D. M ariano Roca de Togores.
Id. id. Disponiendo que el Subteniente del segundo 

batallón de infantería de Marina D. José Rodríguez Gó
mez pase á continuar sus servicios á la escala de reserva.

42 id. Promoviendo á G uardia-m arina de prim era clase al de segunda D. Emilio Fiol y M ontaner.
Id. id. Confiriendo la Comandancia de la provincia de 

Mataré, con el empleo de Capitán de navio, al de fragata D. Manuel Paez y Fernandez.
Id. id. Disponiendo que el prim er ¿apellan de la A r

mada D. Vicente Formó y Guzmán em barque de dotación en el navio Reina Doña Isabel II.
Id. id. Admitiendo la renuncia que hace de su destino 

el Asesor del distrito de Badalona , D. Luis Pons.
Id. id. Prom oviendo por antigüedad al empleo de p ri

m er Capellán de la Armada al segundo D. Cárlos Pía.
Id. id. Admitiendo la renuncia que hace de su destino 

el Teniente Cura del departam ento de Cádiz, el segundo 
Capellán D. Miguel Perez, y disponiendo em barque "de dotación en el vapor Francisco de Asís.

Id. id. Concediendo á su solicitud licencia para re t i
rarse  del servicio al secundo Ayudante del cuerpo de Sa
nidad m ilitar de la Armada D. Miguel Garviso y Mayora.

Id. id. Resolviendo que el segundo Ayudante del m is
mo cuerpo D. Manuei Roldán y Terán sea dado de baja 
por no haberse presentado á serv ir su destino.

Id. id. Disponiendo que el de igual denom inación Don 
Fernando Olive em barque de dotación en la fragata b lin dada Numancia.

Id. id. Admitiendo la renuncia que hace del destino 
de Fiscal de prim era clase, nom brado para Cartagena, 
D. Miguel Comas y Torrens.

4 3 id. Prom oviendo por antigüedad al empleo de Teniente de navio al Alférez de igual denom inación D. Rafael Llanes y Tavern.
Id. id. Confiriendo la graduación de Teniente de fraga

ta al Alférez de navio D. Manuel Sunico y Tejada.
Id. id. Nombrando Comandante del vapor Vasco N ú 

ñez de Balboa al Capitán de fragata D. Eugenio de Agüera y  Bustamante.
45 id. Idem segundo Comandante de la fragata triunfo  

ál Capitán de fragata D. Ambrosio Mella.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.

Ilmo. S r .: Es muy diversa la interpretación que 
se da en los Gobiernos de provincia al art. 64 de la 
ley vigente de Minas, y  conviene fijar su verdadera 
inteligencia para evitar las dilaciones que por ello 
se siguen en la sustanciacion de los expedientes.

Los requisitos que este artículo señala, y  cuya 
falta de cumplimiento envuelve la nulidad de los 
expedientes de minas, tienen marcados en la ley de 
una manera bien clara y terminante los plazos den
tro de los cuales deben ser cumplidos; y  como estos 
plazos están señalados de antemano, y no pueden los 
interesados alegar ignorancia acerca de los mismos, 
es de rigorosa justicia que surtan todo su efecto des
de el momento en que principian hasta aquel en que 
concluyen, y procede por lo tanto la nulidad de los 
expedientes desde que han llegado á trascurr ir sin 
dárseles el debido cumplimiento.

Aun cuando el citado artículo emplea la frase de 
prévio  requ erim ien to , no quiere esto decir que des
pués de fenecidos los plazos sea indispensable el re
querimiento para que pueda declararse la nulidad 
de los expedientes, pues que entonces se seguiría 
el gravísimo mal, que ya se ha hecho patente en 
muchas ocasiones, de dejarse al arbitrio de la Ad
ministración la duración de unos plazos que la ley 
ha marcado de una manera fija y definitiva , hacién
dose así interminable la tramitación de los negocios, 
contra la mente de la le y , que ha sido precisamente 
la de que fuese rápida y expedita, con la terminante 
designación de plazos para toda clase de diligencias.

Así que las palabras prévio  requerim iento  que 
emplea el art. 64 solo significan que pueden y de
ben hacer los Gobernadores el oportuno requeri
miento á las partes dentro de los respectivos plazos 
para que ántes de que trascurran cumplan con los 
requisitos á que el propio artículo se refiere; pero 
sin que porque aquellos no lo verifiquen dejen es
tas de sufrir la precisa consecuencia de la nulidad

de sus expedientes cuando hayan descuidado los pla
zos legales.

En su virtud, de acuerdo con lo informado sobre 
este punto en varios expedientes por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, y 
con objeto de uniformar la jurisprudencia y evitar en 
la sustanciacion de los negocios los entorpecimientos 
que son consiguientes, la R eina (Q. D. G.) se h a  ser
vido, mandar que se entienda .y aplique el citado ar
tículo 64 de la ley vigente de Minas en el sentido 
que se deja expuesto.

De Réal órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. San Ildefonso 4 2 de Julio de 1864.

ULLOA.
Srí-Directór general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GU ERRA.

Infantería.
4 Julio 1864. Al Director g enera l.— A probando el 

regreso á la Península del Subteniente D. Isaías Rodríguez .
Al mismo.—Declarando comprendido en b  excepción 

de la Real órden de 8 de Julid del año an terio r al Te
niente D. Juan Varela y  Ramos.

Al mismo.—Id. id. ai Capitán D. Manuel González Por
tilla.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Profesor veterinario D. Basilio de los Reyes y Mo
reno.

Al mismo.—Id. perm iso para regresar á la Península 
al Capitán D. Raimundo Rodríguez Navarro.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo empleo 

de Cabo al Guardia D. José Cerezo y Al varado.
Al mismo.—Id. id. de Teniente de caballería al G uar

dia D. Blas Cadenas y Robles.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—Destinando al 
Capellán D. Aniceto Sanz y Pinacho al regimiento cazado
res de Talavera.

Ál mismo—-Id. al id. D. Segundo Maculet é. Iturriaga 
al prim er batallón del regimiento de Borbon.

Estados Mayores.
I<3. irl Al nírA^for general.—rinnreHienrln RpaI licencia al Capitán D. Julio Seriña.

Al mismo.—Negando empleo de Coronel al Teniente 
Coronel D. Juan Perea.

Al mismo.—Id. el pase con ascenso á U ltram ar al Ofi
cial segundo de Secciones-archivo D. Mariano Amorós.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo continúe 

en el servicio de su clase el segundo A yudante, S ubins
pector supernum erario  D. Domingo García Roca.

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al prim er 
A yudante D. Ramón Alba y López.

Al mismo.—Id. abono de haberes al segundo A yudan
te D. Federico Gavidia.

Al mismo.—Id. empleo de prim er Médico supernum e
rario  ai prim er Ayudante D. José Brun.

Al mismo.—Id. id. á D. Enrique Llanso.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. dispensa de 

edad para presentarse á oposiciones de ingreso al Faculta
tivo D. Gabriel Lozano.

Al Gapitan general de Cuba.—Id. licencia absoluta al 
p rim er Ayudante farmacéutico D. Antonio Nicolau.

Ai dé Filipinas.—Aprobando el regreso á la P en ínsu
la del p rim er Ayudante D. Antonio Bobillo.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo r e 

tiro  al sargento segundo Narciso Chamoso y  Jiménez.
Al de Canarias.—Id. prem io de constancia al cabo de 

cornetas Manuel Morales Ramos.
Al de Castilla la Nueva.—Id. Real licencia al Coronel D. Franci seo Palafox y  Soler.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Casani y  Cron.
Al de Granada.—Id. id, al Capitán D. Joaquín García 

de Segovia.
Al de Andalucía.—Id. id. al Teniente D. José Bel v  

Oliver.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. abo

no de sueldos al sargento segundo Pablo Blanco y  P e
reira.

Al Director general de Infantería.— Id. relief de una 
pensión de cruz al soldado Blas Izquierdo y Galgo.

Al mismo.— Id. id. al id. José Toral y Córdova.
Ai mismo.—Id. id. al corneta Cárlos Llovera y Rivas.
Al Capitán general de Navarra —Id. id. al soldado Juan Doipinguez Terrón.
Al de Burgos.— Id. id. al sargento segundo Dionisio 

F ernandez Palacios.
Al de Galicia.— Id. id. al soldado José García Suárez.
Al de Valencia.—Id. id. al id. Vicente Rios y  Vidal.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Víctor Fernandez y de la Hoz.
Ai mismo.— Id. id. á Bruno Bermejo y tu b o .
Al mismo.—Id. id. á Cárlos Tuero y  Ballines.
Al mismo.—Id. id. á Lope Penas y Pico.
Al mismo.—Id. id. á Gregorio Martin González.
Al mismo.r-rld. id. á Manuel Cao y Marin Martínez.
Al mismo.—Id. id. á Miguel García Rocha é Hilario 

Gallego.
Al mismo.—Id. id. á Manuel Fernandez Suárez.
Ai Capitán general de Cataluña.—Negando pensión á 

Francisca Gallisans y  Casas.
Ai mismo.—Id. id. á Dionisia Picañol y Pujol.

Infantería.
2 id. Al D irector general. — Cencediendo abono de 

tiem po al Capitán D. Santiago Marin y Ordovas.
Al m ismo.—Disponiendo que el Coronel D. Melitón An

drés pase á m andar el regim iento de Toledo.
Al mismo.—Nom brando Coronel Subinspector de la 

vigésim acuarta media brigada de provinciales á D. Ra
món López Clarós.

Al mismo.—Destinando á la plantilla de la Dirección 
general al Teniente Coronel D. Juan Alvarez y  Rivarola.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo relief y abo

no de sueldos al Teniente D. Federico Monleon y  García.
Al mismo.—Id. permiso para que pase á esta corte al 

Teniente D. Blas López Morales.
Al mismo.—Negando el pase con ascenso á Filipinas 

al Teniente D. Vicente Cortijo y Navarro.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al p rim er Ayudante médico D. Eduardo García Ar- 
tale.

Al mismo.—Id. id. al prim er Médico D. Antonio Plaza.
Al mismo.—Nom brando prim er Médico supernu m e

rario  á D. Angel Sánchez Pantoja.
Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al primer Ayudante supernumerario P5 Ramón Alba.

Retirados.
Id. id. Al Director general de la Guardia civ il.—Con* 

cediendo retiro al Capitán D. Mariano Julve.
Al mism o.—Id. id. al guardia Donato Artola.
Al de Infantería.—Id. id. al tam bor m ayor José Vidal 

y  Soler.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al sar

gento segundo Domingo Diez Carrero.
Al mismo.—Id. id. al cabo segundo Francisco Sánchez 

Barroso.
Al Capitán general de Extrem adura.—N egando^nue- 

vo retiro  al carabinero Santiago Arnaez H errero.
Al mismo.—Concediendo relief de la pensión de una 

cruz al soldado Antonio Velasco Sánchez.
Al de Burgos.—Id. id. ai id. Manuei Lastra Basteiro.
Al mismo.—Id. íd. ai sargento segundo Luis Rojas 

González.
Al de Aragón.—Id. id al soldado Antonio García.
Al mismo.—Id. id. al id. Mariano Alcalá Lapuerta.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al sargento segundo 

Estéban Andrés Bueno.
Al de N avarra.—Id. id. al soldado José Blanillo y 

Aguado.
Al mismo.—Id. id. al id. Bautista Garm endia.
Al de Cataluña.—Id. id. ai i;j. Antonio Fortuny.
Al mismo.—Id, jd .  al id. Antonio Juncadella.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Olíve y Olona.
Al de Valencia.—Id. id. al id. Pascual Tomás Laoz.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Baño y Silvestre.
Al de Andalucía.—Id. id. al- sargentq. segundo F ran 

cisco Pabon.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al cabo prim ero Bráu- 

lio Merino Boyuela.
Al m ismo.— Id. id."al id. Benito L eonyG alan .
Al m ismo.—Negando mejora de retiro  al soldado Joa

quín de Vega y Póo.
Al mismo.—Concediendo retiro  ai soldado Mariano 

Sánchez Cañada.
Infantería.

4 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 
al Comandante D. Cárlos López PerelU.

Al mismo.—Id. id. ai Teniente D. José Andrés y  Na- 
frla.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Brigadier D. Cárlos López del Hoyo.
Al mismo.—Id. id. ai Coronel D. Francisco Mahy y 

Villafuerte.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Rafaél Marin y  Sa

lazar.
Al Capitán general de Filipinas.—Nom brando Capitán 

de la escala practica á D. Lúeas Cubo , y Teniente á Don 
Joaquín Quirarte.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia ai Oficial tercero D. Rafaél Muñoz.
M onte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capi
tán  D. Enrique Valero y  Soto.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Eduardo Flores é Ibáñez.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Carolina Verger y 

Peseto.
Al mismo.—Id. id. á Doña Sofía Sánchez Cueto y Sanz.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de las Nieves" Villa

nueva.
Ai mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Gar- 

rorena.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Francisca G onzález.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Angeles Fernandez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Antonia Fatás y  Castejon.
Al mismo.—Id. pensión á 0 . Manuei Moreno.
Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Id. trasm isión de p e n 

sión á Doña María Salomé Agulló y Linares.
Infantería.

5 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 
ai Comandante D. Francisco Anchorena y Tellería.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafaél González de Rivera.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Laureano Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico González de la 

Peña.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Dionisio Medina y  

Arias.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Francisco San- 

guineto y  Reyes.
Al mismo.—Id. id. al id, D. Adolfo Jiménez Castellanos.
Al mismo.—Id. próroga al Comandante D. Natalio González y Fernandez.
Al CapUan general de Cataluña.—Id. rehabilitación en 

la Real licencia que se concedió al Subteniente D. José Elias Cabeza.
Al de Canarias.—Id. Real licencia al Comandante Don Miguel de Solo y Deulofeu.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo la’vuelta al servicio al Capitán D. Lino Ballenilla y  López.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo la yuelta al servicio al Teniente D. Manuei Redondo v Juan.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Martínez Talavera.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de las provincias Vascon
gadas.—Concediendo abono de tiempo ai Subteniente Don Bernabé Martínez.

Al de Cataluña.—Id. relief de la pensión de una cruz ai soldado Alejo Tornella y Ceibit.
Al de A ndalucía—Id. id. al id. Miguel Yuste y  Carrasco.
Al mismo.—Id. id. al id, José López Asensio.
Al de Extrem adura.— Id. id. al id. Saiustiano Julio y Gómez.
Al de Galicia.—Id. id. al id. Juan López San Martin.
Al de Granada.—Id. id. al id, José Cano y  Lafuente.
Ál mismo.—Id. id. al id. Juan Mangas y Granados.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Benavides y López.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al id. Estéban Mena y Sánchez.
Al Comandante general de Ceuta.— Id. id. al id, Juan Am ador Nieto.
Al Director general de Infantería.—Id. id. al id. A ntonio Duarte y Moreno.

Infantería.
6 id. Al Director general.—Concediendo relief y  abo

no de sueldos al Capitán D. Francisco Diaz é Iglesias.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Felipe Pino y  Carbonero.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Negando el pase al arm a 

de caballería al Comandante D. Manuel Santos y  Muías.
Al mismo. — Id. m ayor antigüedad en su empleo al 

Capitán D. Pedro Marta y Fuentes.
Al mismo.—Confiriendo empleo de prim er Comandante á D. Luis Tovar y Armiño.
Al m ism o.— Concediendo Real licencia al Teniente D. Blas Redondo y  Fernandez.
Al mismo.—Id. perm uta de destinos á los Comandan

tes D. Mariano Bretón y  Martí y D. Fernando Diez de Lafuente.
Retirados.

I Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do el retiro  al Músico m ayor D. Luis Contreras y  F e rnandez.
Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Valeriano Vie-liusky.
Al de Estados Mayores.—Id. id. al Comandante D. A ntonio Osés y  Uncite.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. relief de la pen

sión de una cruz al soldado Antonio Castillejo y  Castillo.
Al de Galicia.—Id. id. al id. Vicente González Lago.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al id. Luis Mateo y M artínez.
Al de las provincias Vascongadas. — Id. Real licenqia 

para pasar á Francia al Coronel D. Luis de Arrióla y  Es- quivel.
Al de Búrgos.—Id. retiro  al cabo segundo Vicente Segura y Arrechea.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de U ltram ar.— Concediendo 

trasm isión de pensión á Doña María del Cárm en Medina y  Salazar.
Ai mismo.—Id. id. á D. Federico González G e lp iy  herm anos.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. id. á Doña Vicenta Medel de Prada y Perez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Francisca Vivas y  Gómez.
Ai mismo.—Id. pensión á Josefa Cano y  Maqueda.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma

rina.—Negando pensión á Juan López y Márquez.
Infantería.

7 id. Al Director general. — Autorizando ai Coronel 
D. Ignacio Arana y G arzarán para que pueda pasar en 
Granada la revista adm inistrativa del presente mes.

Al mismo.—íd. id. en esta corte al Teniente Coronel D. Gorgonio Castillon y Calvo.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al de igual clase D. Rafael Tenorio y Santo Domingo.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Destinando á la plantilla 

de la Dirección general al Teniente Coronel D. Miguel de la Torre y Trasierra.
Monte-pio,

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 
y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Comandante D. José Valverde y Martínez.

Al mismo.- Id., id. al id. D. José Vaquerizas y Crivell.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José del Real y  Caballero. J
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Manuel Boix y  Jo - van i. J
Al mismo.—Id. id. al id. D. Bernardino Catalá Ra- monell.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Matías Olleta y  Navarro.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Isidro Llorca y Palomero.
Al misilio.—Id. id. al id. D. José Chacón y Lope.A! mismo.—id. id. «1 id. D. Diego Aparici y Sarabia.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Braulio Cuervo Valdés.
A! mismo.—Id. id. al id. D. Agustín Sierra y Navarro.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio D. José Laza- ga y Garay.
AI mismo.—Declarando opcion al Monte-pio m ilitar á la esposa del Capitán D. Luis Losada y Correa.
Al Director general de Administración m ilitar.—Con

cediendo pagas do tocas á Doña María del Cárm en Salas y López.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. id. á Doña María Agustina Tuymil y  López.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. Den- sion a Francisca Martínez y  Hernández. *

um . trasm isión de pensión á Doña Maríadel Pilar Vega Verdugo y Cardón.
c h e z 1 mÍSm° ’ Id* id ’ á Doña Adelaida Delgado y  San-

Al mismo.—Id. rehabilitación de pensión á Doña Man a  de la Encarnación Martínez y  Celdrán.
Al Capitán general de Extrem adura.—Id. próroga de licencia á Dona María Cristina Miranda.

Ingenieros.
8 id. Al Capitón general de Cataluña.—Concediendo 

perm iso para edificar en la tercera Zoila del fuerte de Orleans a D. Mariano Jave y  Bonfell.
Al mismo. Negándoselo á D. José Mostany para cons- 

rída** Una aCa etl la Prim era zona del puente de Lé-
Al Ingeniero general.—Concediendo Real licencia al Comandante D. Saturn ino Rueda y Azorin.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Infantería.—Concedien

do relief de la pensión de una cruz ál soldado José Rodríguez.
Al de Artillería.—Id. id. al cabo Atilano Dopazo y  Fernandez.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. id. al soldado José Mateos Trujillo.
Al de Cataluña.—Id. id. al id. Cristóbal Camarasa y  Rocasparra.
Ai de Castilla la Nueva.—Id. id. al id. Damian Morales.
Al mismo. — Id. id. al id. Francisco Sánchez H ernández.
Al mismo.—Id. re tiro  al id. D. Rafaél Vargas y  Martínez. °  :
Al mismo.—Id. Real licencia para pasar á G ranada a j  Coronel D. Antonio Oñate y  Sistem es.
Al mismo.—Id. id. para París al Capitán D. Manuel Gisper y Andanuv.
Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Teniente D. Francisco P iñar y Fonseca.
Al mismo.—Id. ingreso en el cuartel de Inválidos al guardia civil José Morales y Ruiz.
Al mismo.—Id. perm uta del grado de Capitán po r la 

cruz de San Fernando á D. Joaquín Celada y Alvarez de Lara.
Al de Granada,—Concediendo el uso de uniform é del 

cuerpo de Estado Mayor al Teniente Coronel D. F rancisco de Paula Monasterio y Moriano.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro  al 

sargento segundo Cipriano Físico Hernández.
Al mismo.—Id. id. al carabinero Sandalio López H ernández.
Al mismo.—Id. id. al id. Cárlos H errera Prieto.
Al Capitán general de Burgos.—Id. id. al cabo José González Cruceño.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de aquellas islas.—Con

cediendo prem io de constancia al sargento prim ero Pe
dro González Fernandez.

Al mismo.— Aprobando la Ucencia concedida al S ub
teniente D. Tomás Q uintana y  Nava.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer

ra  y  Marina.—Concediendo licencia para  casarse al Co
m andante D. Antonio Losada y  Periañez.

Al Capiian general de Búrgos.—Negando pensión á 
Doña María Barrot y  Gorrechategui.

Al de Cataluña.—Id. id. á Vicenta Borrás.
Infantería.

9 id. Al Director general. — Concediendo antigüedad 
en su empleo al Subteniente D. Juan Nardiz y  Meceta.

Al mismo.—Id. relief y  abono de sueldos al Teniente 
D. Eulogio Aguirre.

Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente Coronel Don Joaquin Rodríguez Espina.



Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Alvarez de Aguado.
Al mismo.—Id. id. al id D. Miguel Rovira y Sevina.
Al mismo.—Id. id. ai Gapitan D. Miguel de la Riega.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Emilio Galindo y Espinos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel González Domín

guez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Jiménez y Lucena.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Romero Lozano.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Buenaventura Alonso y 

Ugea.
Al mismo.—Id. id al id. D. Joaquín Alcalde Giménez.
Al mismo.—Id. próroga al Gapitan D. José Fernandez 

Barbeitos.
Al mismo.—Id. Real licencia al Coronel D. Juan Bes- 

sieres y Portas.

Caballería.

Id. id. Al Director general.—Nombrando Comandante 
al Gapitan D. Francisco Lozano y Córdoba.

Al mismo.—Confiriendo una comisión del servicio al 
Capitán D. Arturo Pardo é Inchausté.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Cárlos Caillet.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo grado de 
Médico de entrada á D. Benito Suarez.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el r e 
greso á la Península del Médico mayor D. Fulgencio Fad
rínas.

D irección  gen era l de C ontabilidad de la  H acienda púb lica .
Número 74.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representatm

del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan
por ventas de sus bienes ejecutadas desde %de Octubre de 4 858 en adelante, las cuales se remiten á la de U 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  100, á teno\
de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la ley de 1.° de A bril de 4 859.

Numero Renta Capital nominal intereses
de Provincias

Corporaciones y establecimientos.
líquida anual délas del semestre

de que proceden.
que producían

órden. los bienes. inscripciones. corriente.

MES DE MARZO DE 1860.
8690 H uelva................. Hospital de Nuestra Señora de los

8694 Madrid..................
Angeles de N iebla......................... 63,45 2.145 21,20

Idem de Corpa..................................... 509,40 46.979,96 147,68
8692 Idem...................... Idem de Colmenar de Oreja.............. 2.670,91 89.030,27 708,68
8693 Idem...................... Beneficencia de Santorcáz................. 16,60 553,33 5,23
8694 Palencia................ Hospital de Villasabariego................ 76,50 2.550 25,15
8695 Idem...................... Idem de Esgueva de Valladolid, en

8696 Idem .....................
Villamartin de Campos................... 213,67 7.122,33 55,03

Idem de Palmeros de Fromista........ 317,53 10.584,33 106,13
8697 Idem.................... Idem de Herrera de Rio Pisuerga. . 54,39 1.813 46,24
8698 Idem ..................... Idem de Palencia . .............. 96,96 3.232 26,29
8699 Idem ................... Idem de C arrion................................. 10.724,58 357.485,99 2.795,88
8700 Pontevedra.......... Idem de San Juan de Dios de Ponte

8704
vedra................................................. • 478,22 5.940,66 52,33

Idem...................... Fundación de los Ogandos, para

8702 Idem......................
pobres ............................................. 189,65 6.321,66 52,30

Hospital de Bayona ........................... 406,50 43.549,99 422,22
8703 Idem.................... Huérfanas de Pontevedra.................. 27,77 925,66 8,67
8704 Idem.............. Hospital Real de Santiago.................. 325,42 40.847,33 404,34
8705 Idem.. .  . . . . Idem de Guardia.........................

MES DE ABRIL.

50,60 4.686,66 14,83

8706 Madrid................. Hospital de Colmenar de Oreja........ 908,01 30.266,95 195,77
8707 Idem.................... Idem de Corpa.....................................

MES DE MAYO.

59,22 4.973,97 10,97

8708 H uelva............... Hospital de Misericordia de Paterna. 488,44 6.281,33 23,74
8709 Madrid................. Idem de Villaconejos......................... 905,76 30.191,94 87,22
8740 Idem.................... Idem de los Santos de Humosa. . . .

MES DE JUNIO.

652,45 24.748,30 73,54

8714 H uelva............. .. Hospital de Nuestra Señora de los

8712 Idem ....................
Angeles de Niebla........................... 364,45 42.448,33 5,99

Idem de Misericordia de V alverde.. 46,88 1.562,66 2,028713 Madrid................. Idem de Villaconejos......................... 650,28 21.675,97 35,65
87 4 4 Idem.................... Idem de los Santos de Humosa........

MES DE JULIO.

231,53 7.717,66 4 6,74

874 5 Madrid................. Beneficencia de los Santos de Hu

8716 Idem...................
mosa ..................................................

Hospital de Yillamanta.............
256,77
261,21

8.558,98
8.706,96

120,45
148,758717 Idem.................... Idem de Corpa.................

MES DE AGOSTO.

3,34 111,33 1,60

8718 Murcia................. . Hospitales de convalecencia de Mur
c ia . . .................................................. 7.355,64 245.487,99 2.785,36

MES DE SETIEMBRE.
8749 Huelva............ Hospital de Misericordia de Paterna. 66,53 2.217,66 20,238720 Idem ...................... Beneficencia municipal de Valverde. 887,06 29.568,66 233,218724 Madrid.................. . Idem de Torrejon de Velasco............ 950,31 31.676,98 284,858722 Idem ..................... Hospital de Algete................

MES DE OCTUBRE.

104,38 3.479,31 27,69

8723 Huelva............. Casa-expósitos de Aya monte............. 26,04 868 5,068724 Idem ..................... Hospital de Misericordia de Valverde. . 354,68 11.822,66 68,738725 Madrid.................. , Beneficencia de Algete..................... 175,36 5.845,32 40,448726 Segovia.................. Niños expósitos de Segovia...............

MES DE NOVIEMBRE.

1.514,51 50.483,66 365,57

8727 Granada................ Hospital de Montefrio......................... 17,01 567 2,448728 Madrid.................. Idem de Algete.....................

MES DE DICIÉMBRE.

96,05 3.201,64 4 0,08

8729 Granada................ Hospital de Montefrio......................... 15,61 520,33 0,768730
8731

Guadalajara.........
M adrid.................

Idem de San Mateo de Sigüenza.. .  . 
Beneficencia de Leganés............ ..

564,58
25,05

48 819,35 
835

31,08
»8732 Idem.................... Hospital de Loeches...................... . . 149,91 4.996,97 4,758733 Idem...................... Beneficencia de Villarejo de Salvanés 

MES DE ENERO DE 1861.

535,78 47.859,29 25,30

8734 Granada................ Establecimientos de Guadix.............. 466,68 5.556 70,558735 Idem..................... Hospital de San Juan de Dios de Gra
8736 Guadalajara.........

nada........................
Idem de M ondéjar.............................

43,21
15,36

4.440,33
512

49,41
6,638737 Idem .......... .......... Idem de San Mateo de Sigüenza... 54,20 4.806,67 26,518738

8739
Idem......................
M adrid.................

Idem civil de Guadalajara.................
Idem de Vallecas...............................

7,46
6,70

248,67
223,33

3,24
3,028740 Idem......... , .......... Beneficencia de Villarejo de Salvanés 4 44,94 4.831,32 63,52o741 Segovia................. Niños expósitos de Segovia.............. 117,48 3.916 51,81

8742
8743

Cádiz.....................
Granada................

MES DE FEBRERO.
Hospicio de San Alejandro, Chiclana. 
Hospital de San Juan de Dios de Gra

4.789,04 59.634,67 691,06

8744 Idem......................
nada ..................................................

Idem y Casa-cuna de Granada........
398,79
498,59

43.293 
4 6.64 9,66

445,85 
4 89,188745 

I- 8746 
l  8747

Guadalajara..........
Idem......................
Idem......................

Idem civil de Guadalajara.................
Idem de San Mateo de Sigüenza.. . .  
Obra pia de dotes para doncellas del 

Maestro D. Domingo Aparicio en

464,16
796,68

5.472
26.556,01

65,94
285,78

8748
8749

Idem..................
Miges............................. .............. 332,57 41.085,67 415,83

Arca de Misericordia de Sigüenza... 4.310,16 43.672,01 489,34Idem...................... Obra pia de huérfanas de Zarzuela
8750
8754
8752

Madrid...................
de Jadraque....................................

Beneficencia de Daganzo de arriba..
92,44

486,12
3.081,34

46.217,31
32,04

190,58Idem...................... Idem de Villarejo de Salvanés........ 814,14 27.137,99 285,59
54,04

4,71
Idem...................... Idem de Colmenar de Oreja.............. 451,30 5 143,328753

8754
Idem...................... Hospital de Loeches...........  ............. 4,27 442,33Murcia.................. Casa de mujeres recogidas de Mur

cia ..................................................... 4.870 62.333,33 751,10

8755
MES DE MARZO.

Cádiz..................... Hospital de San Alejandro, Chi

8756
8757
8758
8759
8760
8761
8762

Gerona .................
clana.................................................

Idem de Gerona...................................
2.307,36

495,68
76.912
6.522,67

650,29
64,86Idem................

Idem ............
Segovia.................
Guadalajara........
ídem ....................
Idem......................

Idem de Santa Cruz de Barcelona.. .
Idem de Perelada...............................
Niños expósitos de Segovia...............
Hospital civil de Guadalajara..........
Idem de San Mateo de Sigüenza.. . .  
Obra pia de Chamizo, agregada á la

46.350
43,24

939,10
64,20

251,83

545.000
441

31.303,33
2.140
8.394,34

4.927,39
3,84

279,08
48,70
72,36

8763 Idem .....................
Beneficencia de Sigüenza.............. 29,87 995,67 9,53

42,49
2,62.

Casa de Maternidad de Atienza......... 46,29 4.5438764 Idem.................... Hospital de Santa Cruz de Miedes.. .

MES DE ABRIL.

8,51 283,67

8765 Gerona.................. Hospital de Gerona............................. 26,09 869,67 6,218766 Cádiz..................... Idem civil de Cádiz............................. 1.417,59 47.2538767 Gerona.................. Idem de Olot....................................... 465,91 5.530,34
oo  ̂
32,278768 Granada ............... Idem de San Juan de Dios de Gra

8769 Idem......................
nada.............................. .................... 299,09 9.969,66 73,33

443,94Establecimiento de Moclin............... 587,02 49.567,338770 Idem............ Hospital de la Puebla de Don Fa-

8774 Idem___ ____
drique...............................................

Establecimiento de Loja.....................
44,82

333,44
4.394

44.114,66
7,84 

77,4 98772 Guadalajara Obra pia de Chamizo......................... 292,07 9.735,68 59.14
48.158773 Idem.................... Idem de limosnas de Bravo.............. 78,38 2.612,678774 I d e m . . ............... Arca de Misericordia de Sigüenza... 176,04 5.868 33,86 
4 4,05

8775 Idem...................... Beneficencia de Fuente la Higuera.. 67,94 2.263,678776 Idem...................... Memoria fundada por D. Juan de 
Paredes para limosnas de pobres

■ 8777 Idem................
de Sotoca......................................... 46,40 4.546,67 40,37

3,30
47,77
95,19

9,35
422,37

Hospital de Atienza............................ 47,11 570,348778 Madrid................... Idem de Ciempozuelos....................... 212,74 7.090,338779 Idem.. . . . . . . . . . . Beneficencia de Móstoles................... 418,65 43.9558780 Idem...................... Hospital de Navalcarnero.................. 46,43 4.537,66878 f Segovia................. Niños expósitos de Segovia...............

INSTRUCCION PÚBLICA.
MES DE FEBRERO DE 1860.

649,86 21.662

8782 G ranada.............. Colegio del Sacromonte de Granada. 2.762,97 92.099 4.047,888783 Idem...................... Idem de San Bartolomé y Santiago

8784 Idem.......... ............
de Granada....................................... 409,33 3.644,33 42 44

Beaterío de Santo Domingo de id . . . 3.943,11 131.436,99 1.344*048785 Idem...................... Escuela de Neguelas....................... . 248,75 8.325 94,84

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las) 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE MARZO. #
8786 Pontevedra........... Ayuntamiento de Redondela, Escue

la de San Andrés de Cedeira........ 52,94 4.764,66 44,04
8787 Idem...................... Escuela de la Guardia........................ 4 05,83 3.527,66 35,08
8788 Idem...................... Ayuntamiento de La Cañiza , Escue

la de Deba....................... ................ 12,18 406, 3,97
8789 Idem...................... Escuela de Bouzas............................... 27,83 927,66 8,91
8790 Idem.................... . Idem de Santa María de Paradela... 414,20 3.706,66 33,20
8791 Idem...................... Idem de San Martin de Salcedo. . . . 55,58 1.852,66 46,28
8792 Granada................ Establecimiento de Loja..................... 925,4 0 30.836,66 247,42
8793 Idem...................... Beaterío de Santo Domingo de Gra

nada .................................................. 5.942,16 498.074,99 4.685,85
8794 Idem...................... Colegio de San Bartolomé y Santia

go de Granada.......... ...................... 695,69 23.189,66 220,14

MES DE ABRIL.

8795 Granada................ Beaterío de Santo Domingo de Gra
nada................................................... 331,28 11.042,66 82,36

MES DE MAYO. q

8796 Granada................ Colegio de San Bartolomé y  Santia
go de Granada............ v ,v .............. 409,33 3.644,34 18,42

8797 Idem...................... Beaterío de Santa María Egipciaca de
Granada.....................V v................ 415,96 3.865,33 47

8798 Madrid................... Instrucción pública de Coveña.. . . . 83,32 2.777,30 9,15

MES DE JUNIO.

8799 Granada........ ........ Colegio de niñas nobles de Granada. 5.174 472.466,67 276,42

MES DE JULIO.

8800 Madrid.................. Instrucción pública inferior de Cam
po Real.............................................. 283,08 9.435,86 422,5o

MES DE AGOSTO.

8801 Madrid.................. Instrucción pública de Campo Real.. 3,36 142 1,28
8802 Huelva.................. Escuela de primeras letras de Mo-

guer...............- .................................. 54,97 4.732,33 48,08

MES DE ENERO DE 4864.
8803 Guadalajara.......... Instrucción pública de Valdepeñas

de la S ierra ................... ............... 448,39 44.946,34 489,80
8804 Idem..................... Enseñanza de niñas de Terzaga........ 548,43 47.281 239,33
8805 Idem..................... Instrucción pública de Lupiana... 55,4 0 4.836,67 25,45

MES DE FEBRERO.

8806 Guadalajara.......... Instrucción pública de Miñosa.......... 246,62 8.220,67 95,61
8807 Idem...................... Idem de Imon..................................... 46,82 560,67 6,39

Madrid 5 de Julio de 4864.=sa Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Instrucción  pública .

Archivos y Bibliotecas.
Remitida á informe de la Real Academia de Ciencias 

exactas, físicas y naturales la instancia en que D. Maria
no de la Paz Graells pide protección para la obra que ha 
publicado con el título de Manual de Piscicultura , lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. S r.: Cumpliendo esta Academia con lo p re
venido por Y. E. en Real orden fecha 9 del ac tual, ha 
examinado el Manual práctico de Piscicultura que ha es
crito y publicado el limo. Sr. D. Mariano de la Paz Graells 
por orden de S. M. el Rey, proponiéndose generalizar en  
España los conocimientos indispensables para desarrollar 
una industria tan importante.

Consta de tres partes el Manual: la primera comprende 
todo lo relativo á la propagación y cria de los peces tanto 
en domesticidad como en libertad, abrazando la piscicul
tura marina; y además contiene un catálogo de los peces 
de agua dulce y salada , cuya multiplicación puede suje
tarse á la piscicultura natural y artificial; siendo á la vez 
un calendario apropiado al objeto, supuesto que las espe
cies se hallan ordenadas según la época en que desovan: 
la segunda parte es relativa á otros animales acuáticos 
distintos de los peces, ofreciendo particular interés lo 
concerniente á las ostras y á los artificios empleados pa
ra multiplicarlas : finalmente, es la tercera una recopila
ción de las leyes , decretos y ordenanzas que han regido
y  r *So tl pca^rt. L k x  o b ra  c o n tie n o  to d o s lo 3  p o rm e -
nores científicos que exige su índole , aunque expuestos 
con la sobriedad y sencillez necesarias para que sean ac
cesibles á cualesquiera personas que se propongan reali
zar los buenos preceptos y las mejores prácticas recomen
dadas por los piscicultores. Numerosos y excelentes gra
bados intercalados en el texto facilitan la inteligencia del 
mismo, demostrando los instrum entos, aparatos y proce
dimientos que más importa conocer, y unas cuantas vis
tas de lagos, estanques y rios embellecen el Manual, con
tribuyendo también á ilustrarlo notablemente.

No es cuestionable la utilidad del Manual práctico de 
Piscicultura , reuniendo indudablemente las condiciones 
apetecibles en los trabajos de su clase, tanto por lo que 
respecta á las doctrinas, como á los medios de hacerlos 
comprensibles y practicables. Convendría por tanto pro
mover la circulación de esta obra, y estimular al autor 
para que no desista de emprender trabajos análogos, todo 
lo cual podrá hacer el Gobierno de S. M. empleando los 
medios que estime oportunos y estén á su alcance, según 
las disposiciones vigentes.»

Y conformándose esta Dirección con el anterior dic
tam en, ha dispuesto se adquieran 100 ejemplares de la 
obra expresada con destino á los establecimientos de en
señanza , cargándose su importe sobre el capítulo 22, ar
tículo único del presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 4 de Julio 
de 1864.=E1 Director general, Víctor A rnau.=  Sr. Orde
nador general de Pagos de este Ministerio.

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto local de segunda enseñan

za de Cádiz la cátedra de Psicología, Lógica y Ética, la 
cual ha de proveerse por oposición, como prescribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Sevilla en la forma pre
venida en el título 2.® del reglamento de I .® de Mavo 
de 1864. J

Para ser admitido á la oposición se necesita.
1.° Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Bachiller en Ja Facultad de Filosofía y Letras, 

ó tener el título que habilitaba para hacert ópo$icion á 
cátedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instruc
ción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce t a  ; y  acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo 
reglamento sobre el tema siguiente , que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Impugnación del ma
terialismo.

Madrid 4 de Julio de 4864.*=El Director general, Víc
tor Arnau.

Están vacantes en el Instituto provincial de Canarias, 
y en los locales de Cádiz y Cabra, las cátedras de Retórica 
y Poética, las cuales han de proveerse por oposición, 
como prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Sevilla en la forma 
prevenida en el tít. 2.® del reglamento de 1.° de Mavo 
de 1864. J

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 

ó tener el título que habilitaba para hacer oposición á cá
tedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción 
pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y  acompañarán á  ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo re
glamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública . Del estilo, desús di
versas clases y de la aplicación de cada una á los varios 
géneros de composición.

Madrid 4 de Julio de 1S64.=E1 Director general, Víc
tor Arnau.

Están vacantes en el Instituto local de segunda enses 
ñanza de Cádiz las cátedras de Latin y Castellano, la- 
cuales han de proveerse por oposición, como prescribe 
el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1 857.

Los ejercicios se verificarán en Sevilla en la forma 
prevenida en el tít. V  del reglamento de 4.® de Mayo 
de 1864. s

Para ser admitido á la oposición se necesita :
4.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 

ó tener el título que habilitaba para hacer oposición á cá
tedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción 
pública de i 857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improrogable 
de dos meses, a contar de^de la publicación de pste anun
cio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo regla
mento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Comparación entre la 
sintáxis castellana y latina<

Madrid 4 de Julio de 4864.=E1 Director general, Víc
tor Arnau.

Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Barcelona la cátedra de Mecánica industrial, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo al art. 208 de la ley 
de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el término de tres m eses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a ceta  , por el conducto que 
determina el art. 40 del reglamento de 1.® de Mayo de 1864

Madrid 13 de Julio de 1864.=E1 Director general Víc
tor Arnau. ’

D irección gen era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Lérida y Tarragona.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Lérida á Tarragona la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fiian 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas éausas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. Vn. por cada cuarto de ho— 
ra, y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de Caballé- 
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de - 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro. * J

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vidente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada 1.a conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal dé Correos de Lérida.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el día 
en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- 
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, a fin de que con oportunidad pueda procederse a nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas aue 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variaren  parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase/ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó. rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Góbierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicia de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a ceta  y Boletines 
oficiales de las provincias de Lérida y Tarragóna y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ánte los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos el 
dia 8 de Agosto próximo, á la hora y en el local que seña
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 29.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á  
los interesados , rnénos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio

y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior a la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Lérida á Tarragona y vice versa por el precio
de reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda* proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en fav or del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 43 de Julio de 4864. == El Subsecretario, Di
rector general interino, J. Elduayen.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Getafe y Toledo.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Getafe á Toledo la 
correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y re 
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende está conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada

¡ y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a por los retrasos cuyas causas no se. justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Toledo. 5
i 5.a Es condición indispensable que los conductores de 
ía correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Toledo.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo él 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare déla variación 
aumento ó[disminucion de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratistavdeberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobieráo 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletine s 
oficiales délas provincias de Madrid y Toledo y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Corréos de los mismos puntos, el dia 
8 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
20.000 rs.vn . anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de Toledo ó en la Caja general de Depósi
tos la suma de 4.600 rs. vn. en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cu a l, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en ía con
dición anterior, y úna certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Getafe á Toledo y vice versa por el precio
de  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resal
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hpra, 
pero solo entre los autores de las propuestas «que habié- 
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la. Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio pérmiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 4 3 de Julio de 4 864.=E1 Subs ecretarío , Direc- 
ctór general in terino , J. Elduayen.

’Xifrécción getíefál de Obrás ¿úblícás.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de



ta f e c h a ,  esva g c u o ia i  n a  — —  - -
e a ¿rosto próximo, á las doce de su manana, para la 
d®. lfiicacion en pública subasta del arriendó le! portazgo 
a J \fpoiíbar, situado en la carretera de Bailen á Ma- 
de Dor tiempo de dos años y cantidad de i 15.800 rea- 

’pllon en cada uno en que se ha hecho preposición; 
^  con la condición especial de que el arrendatario 
Per?*ndrá derecho á pedir la rescisión del contrato, ni 

rinizacion alguna aunque á su recaudación pudiera 
far la explotación de cualquier ferro-carril, 

r subasta se celebrará en los términos prevenidos 
la instrucción de 1 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 

P°f ja Dirección general de Obras públicas, situada en 
ap;® 1 que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Jaén 

Íp el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 

eI?uiico el arancel é instrucción de i 0 de Diciembre de 
Pafil cuya observancia es obligatoria, así como la de 
1 i Juier otra disposición general ó local que pueda exis- 

y n° se derogada por la misma.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
celándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti- 

a A aue ha de consignarse préviamente com o, garantía 
ra tomar parte en esta subasta será de 19.300 rs, vn. en 

P? ero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu- 
al pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
aposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
¿i cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
uue acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción de 10 de Diciembre de

^^En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
ceounda licitación abierta en los términos prescritos por 
la° instrucción antes citada de 18 -de Marzo de 185|. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se ha
gan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, y la 
primera de las que se hicieren para la licitación abierta, 
si tuviere lugar, será también del medio diezmo por lo 
menos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los lici
tadores no bajando de 100 rs. vn. cada una. , .

Madrid 14 de Julio de 1864.= El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 14 de Julio de 1864 y  de las condiciones y 
r e q u i s i t o s  qué se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del portazgo de Men- 
iíbar" se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo 
c o n  éstricta sujeción á los expresados requisitos y con-

C1°(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.) 

„ (Fecha y firma del proponente.)

D irección g en era l de L oterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do tos 29 premios mayores de los 600 que comprende 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NUMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

3.751 60.000 Orense.
7.844 30.000 San Fernando.
4.520 16.000 Zaragoza.
5.533 10.000 Madrid.
4.008 5.000 Vitoria.

402 1.000 San Roque.
40.040 1.000 Barcelona.

1.727 1.000 Madrid.
9.148 1.000 Barcelona.

279 1.000 Segovia.
4.880 1.000 Peralta.
9.928 1.000 Madrid.
4.518 1.000 Zaragoza.
7.272 1.000 Valencia.

826 1.000 Cambados.
5.238 1.000 Valencia.
7.783 1.000 Vergara.

610 1.000 Éstepóna.
1.902 1.000 Búrgos.
7.665 1.000 Zaragoza.
5.021 1.000 Sabadell.

11.558 1.000 Valencia. *
1.577 1.000 Madrid.

10.799 1.000 Badajoz.
3.081 1.000 Logroño.
1.681 1.000 Barcelona.
2.412 • 1.000 Cartagena.
6.585 1.000 Cádiz'
4.290 1.000 Pontevedra.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido1 agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña María Dolores de Coca, hija de D. José, Miliciano 

nacional de Bolaños, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Julita Paula de la Paz de Lucio, del Colegio de la 
Paz.

Paula García de Felipe, id.
Eladia Manso y Andrés de Domingo, del Hospicio. 
María del Cárrnen Cortés de N ., id.
Francisca Fraga y Vicito de Pedro, id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 26 de 
Julio de 1864. '

Constará de 40.000 billetes al precio de 100 rs., dis
tribuyéndose 4 50.000 ps. en 2.000 premios de la manera 
siguiente: •

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 de....................    20.000
i d e ........................................... 8.000
* de...................   4.000
* d e . . . ................................  2vd00
6 de 1.000...............................  6.000

*0 de 5 0 0 . . . . . .  ................   5.000
40 de 200..............................  * 8.000

*•340 de 50.................................  97.000

; 2-0Q0 150.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expén- 
Renta a ^  rS Ca(*a Un0 en Administraciones de la

dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
pumico listas de los números que consigan premio, úni- 
o documento por el que se efectuarán los pagos, se- 

h k - Prevenído en el art. 28 de la instrucción vigente; 
neniendo reclamarse con exhibición de los billetes,,con
o c e  a lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
n las Administraciones en que se vendan los billetes 

con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.
lerminado el sorteo, se verificará otro en la forma 

prevenida por Real órden de 4 9 de Febrero de 1862 para 
lií car los premios concedidos á las huérfanas de riii- 
mares y patriotas muertos en campaña, y  á las doncellas 

eü el  ^ 0SP*cí° y Colegio de la Paz de esta corte, 
tu se enunciará debidamente.

',e  ' 8“ - - b  D¡r“ '”r

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia de Madrid.
Ignorándose la casa- habitacion en esta corte de D. Juan 

“e la Cruz Ulloa y D. Agustin López, se les avisa por 
■■i presente para que en el término de 10 dias se perso- 
uen en esta oficina y negociado de Mostrencos para en
terarles de asuntos que les interesa.

Madrid 15 de Julio de t864.=P. S., Julián Melendez.
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Ca j a de A horros de Madrid.
Caia^dl a?!?,'.1''"0 esl‘*n abiertas todas las secciones de la
ie 4 rs hasta fio’ y f  reciben en ellas imposiciones des- 
ir.7 á mclusmí ( y hasta 100 por la primera
tarde onlá”?™1Qente)> de diez de la mañana á una de la «rae, en la forma siguiente:
#cut>aCpí°iííeS t ’ 'a 1 a establecidas en la casa que 

p , ® Piedad, plazuela de tas Descalzas.
En la plazuela de san M illan,núm.H

r .o m.easa-Hospicio, calle de Fuencarral. 
como has f T *  de re¡n,tegro y .los Pa8os se verificarán, 
Pfedad ’ en laS secc,ones <•* Y 2-*, Monte de

o p e ? S p 0°adei e? -eSt® ,dia Presenciar Y autorizar las 
Junta directiva Ja 8 si§ulentes individuos de su

En las secciones t.*, 2.*, 3.* y  i.* (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr n °b  a" “ arquds de Villareal del Tajo.&r. u. Pedro Galvis.

Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. José Sauz y Barea. *
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.

En la 5.a sección {plazuela de San Millan.)
Sr. D. Mariano Robledo.
Sr. Di Tiburcio de Ibarbia.

En la 6.* sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Diego Fernandez Vallejo.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.

Gobierno de la provincia  de Pontevedra.
Vacante la plaza de Secretario del Ilustre Ayuntamien

to dé la  ciudad de Vigo, dotada.con el sueldo anual de 
10.000 rs., se hace público para que los que quieran mos
trarse aspirantes á ella dirijan sus solicitudes documenta
das al Alcalde dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio; advirtiéndose que se 
tendrán presentes para la provisión de esta plaza las 
prescripciones del Real decreto, de 19 de Octubre de 1853.

Pontevedra 13 de Julio de 4864.=-El Gobernador, Joa
quín Maldonado Macanáz. 265—3

G obierno de la provincia  de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Proaza , dotada con el sueldo anual de 3.300 rs. pagade
ros por trimestres de los fondos municipales, con la obli
gación de formar el repartimiento de la contribución ter
ritorial. Las personas que deseen aspirar á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de la referida cor
poración , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, en el término de un m es, á 
contar desde la fecha de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Oviedo 6 de Julio de 4864.=El G. A., Vicente Coro
nado. 232—1

Gobierno de la provincia de M urcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente sobre aprobación de una" escritura 
relativa á la demasía concedida á la mina San Isidoro, 
otorgada en la ciudad de Cartagena á 12 de Mayo último, 
y por ante D. Bernardino Alcaráz, en concepto de adi
cional á la de constitución de la Sociedad especial mine- 
nera Constancia, ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 14 de Julio de f864.=Se aprueba la prece
dente escritura, comprensiva de una demasía á la mina 
San Isidoro, sita en término de Garbanzal; y téngase 
como adicional á la de constitución de la Sociedad for
mada para su explotación, y que resulta aprobada por 
decreto fecha 2 de Enero de 1861. Entréguese original, 
quedando su copia simple archivada con el expediente de 
su razón, y hágase en los periódicos oficiales la oportuna 
publicacion.=El Gobernador, Gallostra.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondientes.

Murcia 14 de Julio de 186i.=Gallostra. 256

Gobierno de la provincia  de T eruel.
No habiéndosé presentado licitador á la subasta para 

el servicio de bagajes celebrada el dia 19 del mes de Ju 
nio próximo pasado, he acordado se verifique otra el dia 
.7 del mes de Agosto próximo, en conformidad á lo pre
venido en la regla tercera de la Real órden de 7 de Mar
zo de 1860, y bajo el pliego de condiciones publicado en 
el Boletín oficial, núm. 64, perteneciente al dia 30 del 
mes de Mayo finado.

Teruel 12 de Julio de 1864.=E1 Gobernador, Ramón 
Cuervo. 244

Alcaldía constitucional de M edina-Sidonia.
D. Antonio Perez Rendon, Alcalde por S. M. de esta 

ciudad.
Habiendo sido denunciada para su reedificación una ca

sa solar, núm. 2 moderno, calle del Príncipe Alfonso, de 
esta referida ciudad, con sujeción á lo que se previene en 
la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y em
plazo á losdueñosde ella para que en el término de cua
tro meses, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
de Cádiz, comparezcan á producir sus títu los, y en el de 
un año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio cor
respondiente; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, y continuará el ex
pediente según disponen las leyes y reglamentos vigentes.

Medina-Sidonia 12 de Julio de 1 8 64 .= Antonio Perez 
Rendon.=José de la Vega , Oficial primero. 264

A udiencia de V alladolid .
PROVINCIA DE LEON.

Registro de la Propiedad de La Vecilla.
Relación de las inscripciones defectuosas halladas en

los libros antiguos de este Registro, formada en
virtud  de lo prevenido en el Real decreto de 30
de Julio de 4862 (1).

AYUNTAMIENTO D E LA ROBLA.

Puente de Alba.
En 10 de Noviembre de 1830, ante Julián Gaspar Pe

rez, Juan de Gordon, vecino de Peredilla, otorgó escritu- 
, ra de venta á favor de Juan Rodríguez, vecino de Puente 
de Alba , de una tierra linar en término de este pueblo; 
no consta el sitio, cabida y linderos; se tomó razón en 
León , libro 7; folio 909..

En 9 de Junio de 1830, ante D. Julián Gaspar Perez, 
Juan Antonio y Santiago Fernandez, vecinos de Puente 
de Alba, otorgaron escritura de venta á favor de Juan 
Rodríguez, su convecino, de un prado y dos tierras al si
tio de Espanta Yeguas, término de dicho pueblo; no cons
tan los sitios, número, cabidas y linderos; se tomó razón 
en León , libro 7, folio 909.

En 17 de Febrero de 1830, ante D. Julián Gaspar Pe
rez, Juan García , vecino de Alcedo, otorgó escritura de 
venta á favor de Juan Rodríguez, vecino de Puente de 
Alba , de seis heredades en término de este pueblo; no 
constan las cabidas y linderos; se tomó razón en León 
libro 7, folio 909 vuelto.

En 6 de Setiembre de 1830, ante D. Julián Gaspar Pe
rez, Marcelo Rodríguez, vecino de Puente de Alba, otorgó 
escritura de venta á favor de Santiago Alvarez , su con
vecino, de una tierra al sitio de entre los Buesnos * no 
consta su cabida y linderos; se tomó razón en León en 
31 de Enero de 1831, libro 7, folio 913.

En 6 de Setiembre de 1830, Antonio Fernandez, veci
no de Puente de Alba, otorgó escritura de venta á favor 
de Santiago Alvarez, su convecino, de dos prados , uno 
en So el camino y otro en Solas perales, término de d i
cho pueblo; no constan las cabidas y linderos; se tomó 
razón en León en 31 de Enero de dicho año, libro 7 fo
lio 913.

Rabanal.
En 26 de Enero de 1848,' ante D. Pedro Campomanes, 

Manuel Moran y Angela Gastañon, vecinos de Rabanal, 
sustituyeron por heredero á Angel Moran, su convecino, 
de varios bienes radicantes en dicho pueblo; se tomó ra 
zón de la herencia en 29 de Enero de dicho año; no 
consta el número, clase, sitios, cabidas y linderos de las 
fincas, libro 1, folio 224 vuelto.

Sorrivos de Alba.
En 9 de Octubre de 1830, ante D. Martin Antonio Ge- 

novés, Domingo Ramos, vecino de Sorrivos, otorgó escri
tura de venta á favor de D. Manuel Fernandez, vecino de 
León, de un prado al sitio de los Oteros, campo de Cinco 
Montones, en término de dicho Sorrivos ; no constan los 
linderos; se tomó razón en León en 22 de Noviembre de 
dicho año, libro 7, folio 908.

Sorrivos.
En 7 de Enero de 1832 Antonio Rodríguez, vecino de 

Sorrivos, adjudicó en pago á su esposa Catalina Suarez 
un prado cabida de 20 montones al sitio de la Zarza, en 
término de dicho pueblo; no constan los linderos ; se to
mó razón en León en 8 de Abril de dicho año libro 7 
folio 918.

En 31 de Diciembre de 1841, por D. Pedro Campoma
nes se expidieron los testimonios de las hijuelas que cor
respondieron á Juan, Antonia, Josefa María y Francisca 
Rodríguez, naturales de Sorrivos, por defunción de su 
madre Catalina Suarez, vecina de dicho pueblo, en el que 
radican las fincas; no consta el número, clase, sitios, ca
bidas y linderos; se tomó razón en 21 de Enero de 1852, 
libro 2, fplio 470.

En 14 de Mayo de 1852, por D. Pedro Campomanes 
se expidió testimonio de las hijuelas que correspondieron 
á Francisco y Gabriel Sierra, vecinos de Sorrivos , por 
defunción de sus padres Pedro y Antonia Fernandez, ve
cinos de dicho pueblo; no consta el número, clase, sitios, 
cabidas y linderos de las fincas; se tomó razón en dicho 
dia, libro 2, folio 475.

En 10 de Octubre de 1852, por D. Pedro Campomanes 
se expidió testimonio dé las hijuelas que correspondieron 
á Joaquín, Bartolomé y María,Rodríguez, vecinos de Sor
rivos, por defunción de su madre Micaela Gutiérrez; no 
consta el núm ero,clase, sitios, cabidas y linderos de las 
heredades; se tomó razón en 12 de Julio de 1852. libro 2 
folio 477.

(1) Véanse las Gacktas de los dias 43, 44 y  15.
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Campohermoso.
En 28 de Mayo de 1832, ante D. Juan Francisco Diez, 

Juan Manuel Tascon, vecino de Abiados, otorgó escritura 
de venta á favor de Antonio Bocinos, vecino de Campo- 
ijermóso, de tres heredades; no consta el térm ino, clase, 
sitio, cabida y linderos; se tomó razón en 27 de Setiembre 
de dicho año. Colección de Ayuntamientos, libro 5, 
folio 27.

En 7 de Octubre de 1834 Antonio García , vecino de 
Abiados, otorgó escritura de venta á favor de Juan Diez, 
vecino de Campóhermoso, de una tierra de cabida dem e
dia fanega al sitio del Travieso, término de este pueblo; no 
constan los linderos; se tomó razón en 7 de O.ctubre 
de 1835. Colección de Ayuntamientos, libro 5 , folio 51 
vuelto.

En 6 de Enero de 1835 Santiago Arias, vecino de Cam
pohermoso , compró á Prudencio Tascon, vecino de Abia
dos , una tierra de cinco celemines al sitio de las Rivas, 
término de Campohermoso; no constan los linderos. Co
lección de Ayuntamientos, libro 5, folio 52.

La Candana.
En 27 de Mayo de 1856, ante D. Cayo Valbuena , Don 

Juan Gómez, vecino de La Candana, compró á la Hacien
da nacional nueve tierras y ocho prados que correspon
dieron á la mitra de León; radican en término de la Can
dana ; no constan los sitios, cabidas y linderos; se tomó 
razón en 18 de Agosto de dicho año, libro 2, folio 44.

Sopeña.
En 13 de Octubre de 1835, ante D. Juan Francisco 

Diez, Juan Antonio González, vecino de La Candana, otor
gó escritura de venta á favor de Felipe Diez, vecino de So
peña, de un prado al sitio de la Veliella; no consta la ca- 
vida y linderos; se tomó razón en dicho dia. Colección de 
Ayuntamientos, libro 5, folio 47.

En 6 de Diciembre de 1835 Fernando Fernandez y 
María Llamera, vecinos de Pardesevil, otorgaron escritura 
de venta á favor de Jerónimo Diez, su convecino, de una 
tierra al sitio de Villaseca , término misto de Pardesevil* y 
Sopeña, cabidade una encina; se tomó razón en dicho dia. 
Colección de Ayuntamientos, libro 5. folio 47 vuelto.

En 21 de Julio de 1858, ante D. Miguel García Noble- 
jas, numerario de Madrid, Doña María Paula Diez, resi
dente en dicha villa, otorgó escritura de venta á favor de 
D. Luis Ibañez Porro, vecino de Valencia del Cid, de to
dos los bienes que la correspondieron por herencia de 
D, Santos Diez y Doña Bárbara, García, vecinos que fue- 
rqn de Sopeña , en cuyo pueblo radican las fincas; no 
constan el núm ero , clase, sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razón en 19 de Agosto de dicho año, libro 2, folio 
443 vuelto.

AYUNTAMIENTO DE MATALLANÁ.

La Valcueva.
En 14 de Marzo de 1848 , ante D. Isidoro de la Sierra, 

Baltasara de Robles vecina de La Valcueva, legó á sus 
hermanos y convecinos Antonio y José tres tierras en 
término de dicho pueblo ; no constan las cabidas, sitios 
y linderos; se tomó razón en 16 de Marzo de dicho año, 
libro 1, folio 326.

En 14 de Marzo , ante el mismo Escribano, la expre
sada Baltasara de Robles, legó á su marido, Manuel Ruiz, 
vecino de La Valcueva, varias tierras y prados en térm i
no de dicho pueblo ; nq constan los sitios , cabidas y lin
deros; se tomó razón en 16 de Marzo de 1858, libro 1, 
folio 326. .

En 24 de Diciembre de 1851, por D. Isidoro de la Sier
ra se expidió testimonio de la hijuela que correspondió 
A Perpétua de Robles por defunción de su madre Jacin
ta Fernandez, vecinas de La Valcueva ; no consta el nú 
mero de heredades, sitios, cabidas y linderos ; se tomó 
razón en 2 de Enero de 1852, libro 2, folio 279.

Matallana.
En 4 de Enero de 1853, por D. Isidoro de la Sierra 

■ se expidió testimonio de la hijuela que correspondió á 
Juana Tascon por defunción de su padre Francisco, veci
nos de Matallana; consta de siete fincas en término de 
dicho pueblo; no constan la clase, cabidas y linderos; se 
tomó razón en 9 de Febrero de dicho año, libro 2 , fo
lio 57.

En 21 de Julio de 1855, por D. Juan Francisco Diez 
;se expidió testimonio de la hijuela que correspondió á 
María Antonia de Robles, natural de Matallana, por de~ 
función de su padre Félix; no consta el número, clase, 
sitios, cabidas y linderos; se tomó razón en dicho dia, lh 
bro 2, folio 68.

Robles.
En 20 de Julio de 1849, por D. Isidoro de la Sierra se 

expidió testimonio de las hijuelas que correspondieron á 
Angel, Felipe, Nicolasa, María, Bernardino y Francisca 
Canseco por defunción de su padre Juan , vecinos todos 
de Robles; no consta el número , clase , sitios , cabidas y 
linderos de las heredades; se tomó razón en 5 de Octu
bre de dicho año , libro 2 , folio 200.

En 1 -° de O.ctubre de 1849, por D. Isidoro de la Sier
ra se expidió testi onio de las hijuelas que correspon 
dieron á José y Manuela Diez por defunción de su ma
dre Manuela García , todos vecinos de Robles; no consta 
el núm ero, clase, sitios, cabidas y linderos; se tomó ra
zón en 13 de dicho mes y añ o , libro 2. folio 202.

Villalfeidef
En 8 de Setiembre, por D. Isidoro de la Sierra se 

expidió testimonio de las hijuelas que por defunción de 
Gabriela Tascon, vecina de Villalfeide, correspondieron 
á sus hijos Antonio, Pascual, María é Isidoro Tascon, na
turales de dicho pueblo , en el que radican las fincas; no 
constan el número, clase, sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razón en 17 de Octubre de 1849, libro 2, folio 414.

En 24 de Diciembre de 1856, ante D. Ramón Roales, 
D. Manuel Prieto Getino , vecino de León, compró de la 
Hacienda nacional las fincas que constituían la rectoría 
de Villalfeide ; no consta el número de fincas, sus sitios, 
cabidas y linderos; se tomó razón en 26 de Enero de 1857 
libro 3 , folio 18.

AYUNTAMIENTO D E RODIEZMO.

Casares.
En 22 de Julio de 1846', ante D. Apoliñaf* Belzuz, Fran

cisco Alvarez, vecino de Villanueva del Camino, otorgó 
escritura de venta á favor de Miguel García, vecino de 
Camplongo, de todas las fincas que en término de Casa
res le han correspondido por defunción de su mujer; no 
consta el norúbre de esta, el número, clase, sitios, cabidas 
y lindemos de las fincas; se tomó1 razón en 12 de Junio de 
1847, libro 1, folio 188.

En 3 de Junio de 1849, ante D. Apolinar Belzuz , Ju 
lián González, vecino de Los Barrios, otorgó escritura de 
venta á favor de Ildefonso Rodríguez, vecino de Casares, 
de todos los bienes que le han correspondido en término 
de este pueblo por defunción de sus padres; no consta 
el número de fincas, clase, sitios, cabidas y linderos, se 
tomó razón en 11 de Junio de dicho año, libro 2, folio 10.

En 9 de Octubre de 1856, ante D. Ildefonso García, 
D. Cesáreo Sánchez, vecino de León, compró á la Hacien
da nacional tres tierras y 11 prados que correspondieron 
á la rectoría de Casares; no constan los sirios, cabidas 
y linderos; se tomó razón en 18 de Noviembre de dicho 
año, libro 2, folio 31.

Cubillas.
En 24 de Noviembre de 1849, por D. Pedro Campo- 

manes se expidió testimonio de las hijuelas que corres
pondieron á Joaquina y María Martínez por defunción de 
su madre María Gutiérrez, vecinas de Cubillas; no cons
ta el número, clase, sitios, cabidas y linderos de las fin
cas; se tomó razón en 12 de Diciembre dicho año, libro 2, 
folio 160.

En 24 de Octubre de 1849, por D. Pedro Orejas Cam
pomanes se expidió testimonio de las hijuelas que cor
respondieron á José y Santiago Cañón, vecinos de Cubi
llas. por defunción de su hermana y convecina Mari An
tonia ; consta de varias tierras y prados; no se expresa el 
número, cabidas y linderos; se*tomó razón en el dia 12 
de Noviembre de dicho año, libro 2, folio 162.

En 24 de Octubre de 1849, por D. Pedro Campomanes 
se expidió tesmonio de la hijuela que correspondió á An
tonio Rodríguez , vecino de Rodiezmo, por defunción de 
Maria Antonia Cañón, vecina de Cubillas, en cuyo pueblo 
radican las fincas; no consta el número, clase, sitios, ca
bidas y linderos; se tomó razón en 12 de Noviembre de 
dicho año, libro 2, folio 164.

En 21 de Junio de 1858, ante D. Ramón Roales, Do
mingo Diez, vecino de Cubillas, otorgó escritura de ven
ta á favor de su convecino Santiago Rodríguez de 28 tier
ras y prados en dicho térm ino; no constan los sitios, ca
bidas y linderos; se tomó razón en 28 de Julio de dicho 
año, libro 2, folio 170.

En 29 de Junio de 1857, ante D. Manuel García Qui
ñones, Ignacio Prieto otorgó escritura de venta á favor 
de Santiago Rodríguez, vecino de Cubillas, de varias fin
cas radicantes en este pueblo; no consta el número, si
tios, cabidas y linderos; so tomó razón en 11 de Marzo 
de 1861, libro 2, folio 171.

Péndilla.
En 5 de Agosto de 1849, an te D. José Fernandez Por

rero, Santiago Moran, vecino de Redipollos, otorgó escri
tura de venta á favor de Santiago Alvarez y Pedro Ro
dríguez, vecinos de Péndilla, de varias fincas en término 
de este pueblo; no consta el número, sitios, cabidas y lin
deros; se tomó razón en 29 de Agosto de dicho año, 
libro 1, folio 380.

En 27 de Octubre de 1853, ante D. Manuel Robles Cas- ] 
tañon, Manuel Diez Martínez, vecino de Péndilla, otorgó

'escritura‘de venta á favor de su convecino José Tascon de 
todos los bienes que le pertenecían en término de dicho 
pueblo ; no consta el número y clase de fincas, sitios,ca
bidas y linderos; se tomó razón en 2 de Noviembre de 
dicho añ o , libro 1 , folio 389.

* Fontin.
En 5 de Setiembre de 1856, ante D. Pedro de la Cruz 

Hidalgo, Manuel Gutiérrez y compañeros, vecinos de Fon
tin , compraron á la Hacienda nacional ocho tierras y pra
dos que pertenecieron á la rectoría de dicho pueblo; no 
constan los sitios , cabidas y linderos; se tomó razón en
14 de Octubre de dicho año, libro 2 , folio 81.

Golpejar.
En 20 de Mayo de 1857 , ante D. Manuel Robles, An- 

tonio Alonso , vecino de Golpejar, otorgó escritura de 
venta á favor de Damiana Diez, de la misma vecindad, 
de las hijuelas paterna y m aterna; no consta él número 
y clase de fincas, sitios, cabidas y linderos; se tomó ra
zón en 1.° de Octubre de 1861 , libro 1 , folio 10.

Poladura.
En 2 de Agosto de 1850, por D. Pqdro Campomanes 

se expidió testimonio de las hijuelas que correspondieron 
á Ju an , Catalina, Tomasa, José, María y Manuel Al
varez , naturales de Poladura, por defunción de su pa
dre Francisco, de la misma vecindad , no consta el n ú 
m ero , clase , sitios, cabidas y linderos; se tomó razón 
en 3 de Agosto de dicho año, libro 1 , folios 95al 100.

Rodiezmo.
En 23 de Agosto de 1849 , por D. Pedro Orejas Campo- 

manes se expidió testimonio de las hijuelas que corres
pondieron á Manuela, Gregorio , Feliciana y Juan Portal, 
vecinos de Rodiezmo , por defunción de su madre María 
González, de la misma vecindad; no consta el número, 
clase, sitios , cabidas y linderos; se tomó razón en 22 de 
Setiembre de dicho año, libro 2 , folios 126 al 129.

En 4 de Julio de 1850, por D. Pedro Campomanes se 
expidió testimonio de las hijuelas que correspondieron á 
Luisa y Gaspar González , vecinos de Rodiezmo, por de
función de su convecina Tomasa González, constan de 
varias fincas en dicho pueblo; no se expresa el número, 
clase, sitios, cabidas y linderos; se tomó razón en el dia 
5 de dicho mes y año , libro 2, folio 134.
 ̂ En 23 de Abril de 1 *51, ante D. José García Bobia, Pa

blo Rodríguez , vecino de Barrio, otorgó escritura de ven
ta á favor de D. Santos Suarez, vecino de Mieres del Ca
mino, de los bienes que le correspondieron de un vínculo 
que fundó D. Santos Suarez, vecino de Rabanal, cuyas 
fincas radican en término de Ro dezmó ; no consta el nú
mero, clase, sitios, cabidas y linderos; se tomó razón en
15 de Mayo de dicho año. libro 2, folio 148.
, En 13 de Diciembre de 1859, ante D. Pedro de la Cruz 
Hidalgo , D. Joaquín Sánchez, Juez de primera instancia 
de León, otorgó escritura de venta á favor de Ramón Cas 
tañon , vecino de Rodiezmo, de 15 fincas radicantes en 
término de este pueblo, que pertenecieron al hospital de 
Arbas; no consta los sitios , cabidas y linderos ; se tomó 
razonen 2 de Enero de 1860, libro 2 , folio 184 vuelto.

Viadangos.
^En 20 de Agosto de 1857 , anieD. Manuel Robles Cas- 

tañon , Juan González, vecino de Camplongo , otorgó es
critura de venta á favor de Javier García, vecino de Via
dangos, de todos los bienes que le correspondieron por 
hijuela paterna y materna en término de esle pueblo; no 
consta el número de fincas, clase, sitio, cabidas y lin- ¡ 
deros; se tomó razón en 22 de Agosto de dicho año, li
bro 2, folio 443.

En 21 de Marzo de 18 46, ante D. Apolinar Belzuz, Ma
nuel Arias, vecino de Peredilla , otorgó escritura de ven
ta de todos los bienes que le pertenecieron en término 
de Viadangos por herencia de sus padres á favor de Lo
renzo García, vecino de este pueblo; no consta el núme
ro , clase , sitio , cabidas y linderos de las fincas; se to - j 
nió razón en 1.° de Mayo de 1861 , libro 2 , folio 444.

AYUNTAMIENTO DE SANTA COLOMBA.

Ambasaguas.
En 7 de Agosto de 1834, ante D. Ildefonso García Al

varez , Estéban González, vecino de Gallegos , otorgó es
critura de venta á favor de Santiago de Robles, vecino 
de Ambasaguas , de prado en término de este pueblo; 
no consta el sitio, cabida y linderos; se tomó razón en 
León en 5 de Setiembre de dicho año, libro 7 , folio 929 
vuelto.

En 6 de Agosto de 1834 , ante D. Ildefonso García, el 
Licenciado D. Roque Diez Pinillos, Corregidor de Leori, 
otorgó escritura de venta á favor de Santiago de Robles, 
vecino de Ambasaguas, de cinco fincas en término de este 
pueblo; no consta la clase, sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razón en León en 6 de Setiembre de dicho añ o , li
bro 7 , folio 919 vuelto.

En 5 de Julio de 1856 , ante D. Pedro de la Cruz Hi
dalgo, la Hacienda nacional otorgó escritura de venta á 
favor de D. Francisco García Diez, vecino de Vegas del 
Condado, de dos tierras y un prado que correspondieron 
á las monjas de Gradefes; no consta la cabida, sitios y 
linderos; se tomó razón en 17 de Julio de dicho año li
bro 2 , folio 2*. ’

En 16 de Julio de 1856, ante D. Cayo Valbuena , la Ha
cienda nacional otorgó escritura de venta á favor de Don 
Nicasio ViHapadierna, vecino de Castro, de varias fincas 
procedentes de la rectoría de Ambasaguas; no consta el 
número, clase, sitios, cabidas y linderos; se tomó razón en 
7 de Agosto de dicho añ o , libro 2, folio 29.

En 16 de Julio de 1856, ante D. Cayo Valbuena, la 
Hacienda nacional otorgó escritura de venta á favor de 
D. Nicasio ViHapadierna , vecino de Castro, de varias fin
cas procedentes de la fábrica de Ambasaguas; no consta 
el número, clase, sitios, cabidas y linderos; se tomó razón 
en 7 de Agosto de dicho año , libro 2 , folio 30.

Barrillos.
En 31 de Mayo de 1834 , ante D. Pedro Ginovés, Ci

priano de Castro, vecino de Santa María del Monte, otor
gó escritura de venta á favor de Justo Mirantes, su con
vecino, de un prado en término de Barrillos de Gurne- 
ñ o ; no consta el sitio , cabida y linderos; se tomó razón 
en León en 7 de Mayo de 1835 , libro 7 , folio 930.

En 12 de Febrero de 1834 , ante D. Pedro Ginovés, 
Tomás Suarez, vecino de Santa María del Monte , otorgó 
escritura de venta á favor de Justo Mirantes, su conve
cino, de un prado en término de Barrillos; no consta el 
sitio , cabida y linderos; se tomó razón en León en 7 de 
Mayo de 1835 , libro 7 , folio 930.

En 27 de Marzo de 1856, ante D. Cayo Valbuena, la 
Hacienda nacional otorgó escritura de venta á favor de 
D. Francisco García Diez, vecino de Vegas del Condado, 
de las fincas que pertenecieron á la rectoría de Barrillos; 
no consta el número, clase, sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razón en 4 de Junio de dicho año, libro 2, fo
lio 146.

Barrio de Nuestra Señora.
En 18 de Diciembre de 1852 se adjudicaron á D. Dá

maso Merino, vecino de León, dos tierras en término de 
Barrio de Nuestra Señora por herencia de D. Miguel Me
rino, de la misma vecindad; no constan los sitios, cabi
das y linderos; se tomó razón en 21 de Diciembre de di
cho año, libro 2 , folio 331.

En 13 de Julio de 1856, ante D. Ildefonso García, Don 
Nicolás Casanova, Juez de primera instancia de León, 
otorgó escritura de venta á favor de Diego Fernandez, ve
cino de Debesa, del segundo quiñón de fincas que perte
necieron á la rectoría de Barrio de Nuestra Señora; no 
consta el número, clase, sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razón en 31 de Agosto de dicho a ñ o , libro 2, fo
lio 366.

En 21 de Julio de 1856, ante D. Ildefonso García, Don 
Nicolás Casanova, Juez de primera instancia de León, 
otorgó escritura de venta á favor de Lorenzo Gandarillas, 
vecino de Barrio de Nuestra .^eñora, de las fincas del se
gundo quiñón de la fábrica de dicho pueblo ; no cuns- 
ta el número, clase, sitios, cabidas y linderos; se tomó ra 
zón en 31 de Julio de dicho año, libro 2, folio 367.

En 5 de Julio de 1856, ante D. Pedro de la Cruz Hi
dalgo, D. Nicolás Casanova, Juez de primera instancia de 
León, otorgó escritura de venta á favor de Hipólito 
Aller, vecino de Santa María del Monte, de dos quiñones 
de fincas que en término de Barrio correspondieron á las 
monjas de Gradefes; no consta el número de fincas, cla
se, sitios, cabidas y linderos; se tomó razonen 2 de Agos
to de dicho año . libro 2, fo li» 368.

En 8 de Setiembre de 1856 , ante D. Pedro de la Cruz 
Hidalgo, la Hacienda nacional otorgó escritura de venta 
á favor de D. Francisco García Diez, vecino de Vegas del 
Condado, de un quiñón de fincas que correspondieron á 
la fábrica de Barrio; no consta el número, clase, sitios, ca
bidas y linderos; se tomó razón en 2 de Octubre de d i
cho año , libro 2 , folio 369.

En 17 de Octubre de 1856, ante D. Pedro de la Cruz 
Hidalgo, la Hacienda nacional otorgó escritura de venta 
á favor de D. Bernardo Ruiz, vecino de León, del primer 
quiñón de fincas que en término de Barrio correspon
dieron á las monjas de Gradefes; consta de nueve tierras 
y cuatro prados; no constan los sitios, cabidas y linde-, 
ro s ; se tomó razón en 23 de Noviembre de dicho año,^ 
libro 2, folio 369.

Debesa de Curneño.
En 15 de Enero de 1830, ante D. Julián Gaspar Perez, 

Juan de Robles, vecino de Buiza, otorgó escritura de venta 
á favor de Bernardino García Miranda, vecino de Debesa, 
de una tierra de dos encinas; no consta el sitio, cabida y 
linderos; se tomó razón en León en 15 de Marzo de di
cho año, libro 7, folio 909.

En 5 de Abril de 1830, ante D. Felipe Morala, D. Tir-

1 so de Liébana, vecino de Debesa de Curneño, otorgó es
critura de venta á favor de D. Tomás José de Medina, ve
cino de León, de una tierra en término de Debesa; no 
consta el sitio, cabida y linderos; se tomó razonen Lepn 
en 22 de Febrero de 1831, libro 7, folio 910.

En 29 de Noviembre de 4832, ante D. Felipe Morala, 
Eugenio González, vecino de Debesa, otorgó escritura de 
venta á favor de Doña Petra Palencia, vecina de León, 
de una tierra en Debesa; no consta el sitio,, cabida y lin 
deros; se tomó razón en León en 10 de Diciembre de d i 
cho año, libro 7, folio 924.

En 41 de Marzo de 1856, ante D. Cayo Valbuena, la 
Hacienda nacional otorgó escritura de venta á favor de 
D. Melquíades Valbuena, vecino de León , de las fincas 
que pertenecieron á la rectoría de dicho Debesa; no cons
ta el número de fincas, clase, sitios , cabidas y linderos; 
se tomó razón en él dia 20 de Marzo de dicho año, libro 2 
folio 463. *

Gallegos.
En 4 de Mayo de 4835, por ante D. Santiago Rodrí

guez , Escribano del número y ejecuciones del Adelanta
miento de León, D. Miguel Banciella, de dicha vecindad, 
adquirió judicialmente y en pago de un crédito 13 fin
cas, casas, tierras y prados en los términos de Gallegos, 
Barrillos y Santa Colomba , cuyas heredades pertenecie
ron á Marcelo de Robles, José Diez y otros vecinos de di
chos pueblos; no constan los linderos de algunas, sitios 
y_cabidas de o tras; se tomó razón en 9 de Junio de dicho 
año. Colección de Ayuntamientos, libro 6 , folio 24.

En 2 de Octubre de 1860, ante D. Ildefonso García, 
D. Tomás Fernandez, vecino de León, otorgó escritura de 
venta á favor de D. Francisco García Diez, vecino de Bar
rillos , de las fincas que pertenecieron á la fábrica de 
Gallegos; no consta el núm ero, sitios, cabidas y lindé- 
ros ; se tomó razón en 18 de Octubre de dicho año, li
bro 2, folio 272.

En 6 de Abril de 1845, ante D. Rafaél Lorenzana, Don 
Manuel Zotes Mayor, vecino de Gallegos, otorgó escritura 
de venta á favor de su convecino Manuel Zotes Menor,de 
todos los bienes que en dicho pueblo le pertenecen; no 
consta el número, sitios, cabidas y linderos; se tomó.ra- 
zon en 10 de Abril de 1861, libro 2, folio 431.

En 13 de Junio de 1856, ante D. Cayo Valbuena, la Ha
cienda nacional otorgó escritura de venta á favor de Don 
Francisco García Diez, vecino de Vegas, de las fincas per
tenecientes á la fábrica de Gallegos; no consta el número 
de fincas, sitios, cabidas y linderos; se tomó razón en 47 
de Julio de  1856, libro 2, folio 458.

La Mata de Curneño.
En 29 de Julio de 1834, ante D. Juan Francisco Diez, 

Ildefonso Ordas, vecino de la Mata de Curneño, otorgó es
critura de venta á favor de Joaquin García, su convecino, 
de tres heredades en término de dicho pueblo; no constan 
los sitios, cabidas y linderos. Colección de Ayuntamien^ 
to s , libro 5, folio 45 vuelto.

En 4 de Julio de 1856, ante D. Pedro de la Cruz Hi
dalgo , la Hacienda nacional otorgó escritura de venta á 
favor de D. Francisco García Diez , vecino de Vegas del 
Condado , de 47 tierras y prados en término de La Mata, 
que pertenecieron á la Mitra de León; no oonstan.ios si
tios, cabidas y linderos; se tomó razón en 48 de Julio.de 
dicho añ o , libro 2, folio 162.

En 4 de Julio de 1856, ante D. Pedro de la Cruz Hi
dalgo, D. Nicolás Casanova, Juez de primera instanciaide 
León , otorgó escritura de venta á favor de Martin Fer
nandez, vecino de Pardesevil, de nueve fanegas y media 
de tierra y cuatro encinas de prado en término de la Ma
t a , que correspondieron á la Mitra de León; no consta él 
número de fincas, sitio y linderos; se tomó razón-en 4.° 
de Agosto de dicho año , libro 2 , folio 163.

En 3 de Setiembre de 4 856, ante D. Cayo Valbuena, la 
Hacienda nacional otorgó escritura de venta á favor de 
Tomás de Robles, vecino de la Mata de Curneño, de las 
fincas que pertenecieron á la cofradía de San Bhs de di
cho pueblo; no consta el número, clase, sitios, cabidas y 
linderos; se tomó razón en 8 de Octubre de dicho año, 
libro 2, folio 467.

PardeseviL
En 13 de Octubre de 4835, ante D. Juan Francisco 

Diez, Pedro Diez é Ignacia Ordas, su mujer otorgaron 
escritura de venta á favor de Juan Getino, vecino de la 
Mata de Curneño, de una tierra al sitio el Sierro; no cons
ta la cabida y linderos; se tomó razón en 11 de Noviem
bre de dicho año. Colección de Ayuntamientos, libro 5. 
folio 47.

En 6 de Diciembre de 1835, ante D. Juan Francisco 
Diez , Fernando Fernandez, vecino de PardesevVi, otorgó 
esoritura de venta de una tierra de dos encinas al sitio 
del^Probijil á favor de Agustin González, vecino de So
peña ; no constan los linderos; se tomó razón en dicho 
dia. Colección de Ayuntamientos, libro 5, folio 47.

Santa Colomba.
En 31 de Mayo de 1835, ante D. Juan Francisco Diez, 

Juan Getino, vecino de la Mata de Curneño otorgó es
critura de permuta de un prado en la vega de Paladéelo, 
término de^Sopeña , por otro que recibió de su hermano 
Pedro Getino al sitio de la Defensa, término de Santa 
Caloñaba ; no constan fas cabidas y linderos; se torció ra
zón en dicho dia. Colección de Ayuntamientos; libro 5; fo
lio 47.

En 20 de Octubre de 1834 , ante D. Ildefonso García 
Alvarez , Estéban González , vecino de Gallegos , "otorgó 
escritura de venta á favor de Santiago de Robles , vecino 
de Santa Colomba , de un prado en lérmino de este pue
blo ; no consta el sitio , cabida y linderos ; se tomó ra 
zón en León en 5 de Noviembre de dicho año , libro 7, 
folio 929 vuelto.

( Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de la vi

lla y partido de Vivér.
Por el presente hágo saber que por S. E. la Sala de gobier

no de la Audiencia territorial de Valencia se ha mandado se pu
blique por edictos de nueve en nueve dias y por téfmino de 30 
la solicitud de cancelación de fianza de D. Franeiseo Fornás, ve
cino de esta villa, á fin .de que los que tengan que deducir algu
na reclamación contra el Procurador de este Juzgado D. Miguel 
Moliner lo verifiquen dentro del término de 30 dias.

Dado en Vivér á 4 4 de Julio de 4864.—Juan Marine! Rome- 
ro .= P o r su mandado, Juan Francisco Lapesa.

D. Ramón Rodríguez Váloirás, Juez de primera instaneiade 
Becerreé &c.

Por el presente edicto hago público y  notorio que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se presentó de
manda á instancia del Excmo. Sr. Marqués de Alcañices contra 
D. Jacobo Alvarez Cedrón y otros vecinos del lugar de Marela 
sobre prorateo de renta, la cual, sustanciada por los trámites le
gales , se falló definitivamente por medio de la sentencia qdé d i
ce así:

Sentencia.—En el Juzgado de primera instancia de Becerreé, 
á 27 de Junio de 4864. El Sr. Juez de este partido, habiendo vis
to el pleito propuesto por el Sr. Marqués de Alcañices, represen
tado por el Procurador D. Agustin José Alonso, contra D. Jaco
bo Alvarez, de Marela, y otros sobre prorateo de renta foral, por 
ante mí Escribano de número dijo:

Resultando que promovido pleito por el Sr. Marqués de Alca
ñices contra D. Jacobo Alvarez y otros sobre prorateo de ren
ta, fué resuelto por sentencia pronunciada en 15 de Mayo de 4862, 
estimando el prorateo, solicitado, la cual fué consentida por fas 
partes:

Resultando que tratándose de su ejecución, han manifestado que 
para hacer el prorrateo no nombraban perito mediante ningunos 
bienes poseían del foral, y no eran tutoras y curadorasde sus hi
jos Doña Ramona López, Doña Rosa y Josefa Rodríguez:

Resultando que emplazados estos para el seguimiento del 
asunto, nada dedugeron contra lo hecho y obrado, excepto el 
menor D. Jacobo N uñez,que pidió la nulidad, fundado para 
ello en que no le obstaba la demanda ni la sentencia que reca
yera porque no fuera citado para ella, ni de consiguiente estaba 
en el caso de nombrar perito para el prorateo:

Resultando que oido el demandante, impugnó la pretensión del 
Jacobo Nuñez, fundado en que', tratándose de la ejecución de la 
sentencia , no podía estimarse aquella; y comunicado traslado á 
los demás interesados, nada dedujeron , apartándose del segui
miento del asunto Rosa, Antonia y Concepción Nuñez, hermanas 
del Jacobo:

Considerando que Jacobo Nuñez no fué citado para la de
manda propuesta por el Sr. Marqués de Alcañices, y de consi
guiente no puede obstarle la sentencia que recayó:

Considerando que si bien dice que él posse los bieoes, resulta 
que tiene por hermanos á las Rosa , Antonia y Concepción Nu
ñez, que se apartaron del asunto, y de consiguiente préfctáfcón 
su conformidad con lo obrado, lo mismo que los hijos de D6ña 
Rosa Rodríguez y Josefa Rodríguez de la Vega :

Considerando que el demandante al proponer su dem ioda 
debiera haber pedido la citación del Jacobo Nuñez pa ra  evitar 
el conflicto que ahora aparece y la nulidad que se pretende, de 
cuyas consecuencias él solo es responsable:

Por todo ello y más que de autos resulta, dicho señor falla: 
que debe declarar y  declara que la parte que correspoñde;á J a -  
cobo Nuñez en las fincas por que se le mandó enres te ! pleito nb se 
halla sujeta al prorateo solicitado;pera sMas otras tres cu artarpar- 
tes que en ellos tienen sus tres hermanas apartadas; y enestesenti-



do ejecútese la sentencia pronunciada en 13 de Mayo de 1862, con 
reserva de su derecho á los interesados para que respecto á J a -  
cobo Ñuñez usen de él como vieren convenirles; im poniéndose al 
dem andante las costas causadas desde que aquel hizo la oposición 
que se resuelve por esta sentencia, por la cual a s ilo  p roveyó , 
m andó y  firma dicho señor, de que d oy  fe .= R am on Rodríguez  
V ale iras.= A n te  mí, Domingo María G om ez.= C u ya sen tencia se  
m andó insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial 
de la provincia.

Y para que tenga efecto en dicha G a c e t a  se expide el presen
te en B ecerreó á 4 de Julio de 1864.— Ramón R o d r ig u ez .=  Por  
mandado de dicho señor, Domingo M^ría Gómez. 267

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta cap ita l, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita , llama y  emplaza á D. Crisanto M iguel, vecino 
que ha sido de esta c o r te , y  cuyo paradero se ignora, á fin de  
que en el término de cinco dias se presente en el estudio de d i
cho N otario, calle M ayor, 74 y 76, principal, de doce á cuatro  
de la tarde, para notificarle el traslado de la demanda entablada 
contra el mismo por D. Ramón Sancho sobre pago de maravedís; 
apercibido que trascurrido dicho término sin verificarlo, una vez 
que es el segundo que se le ha conced ido, le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 13 de Julio de 1864.=Jerón im o Montesinos. 270

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta ca p ita l, refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita , llama y  emplaza por segunda vez y  término d e ocho dias á 
D . José Aldaco para que dentro de dicho término se  presente en  
el expresado Juzgado ó Escribanía del in frascrito , sita calle de  
la  P az,núm . 1 3 , cuarto segundo, á prestar una declaración en las 
diligencias q u e  contra él siguen los Sres. Mollinedo y com pañía  
sobre pago de m aravedís; bajo apercibimien'o de lo que haya 
lugar.

M adrid 14 de Julio de 1 8 6 4 .= E l Escribano, E. H erm enegildo  
H ernández. 271

D. Francisco Muñoz, Juez de primera instancia en propiedad  
de esta villa de iltescas y su partido, que de ser así el infrascrito 
Escribano da fe.

A  los Sres. D irectores, geren tes ó Jefes de los estableci
mientos en que hubiese consignado cantidad metálica D. Lean
dro .García Moreno , vecino que fué de la villa de Seseña, que 
últimamente residió en la corte , hago saber que en los autos que 
e i\ este mi Juzgado y  Escribanía del que autoriza penden sobre 
feulidad de la disposición testamentaria que otorgó el D. Leandro, 
y  bajo la cual ha fallecido, he proveído auto con fecha de ayer 14 
mandando:

«Que m ediante la menor edad en que se halla constituida Do- 
fia Francisca Frontón y G abilan, viuda y  heredera del García 
Moreno, se inserten anuncios en la G a c e t a  y  Diario de d v i s o s  

de la corte de Madrid* previniéndose ea ellos que p o r  los esta 
blecimientos no se haga entrega de cantidad alguna á la precita
da viuda Doña Francisca Frontón y  Gabilan , atendida su menor 
edad, sino á la persona que esté autorizada completam ente por 
este Juzgado para recibir el d in ero, y  prévia presentación de 
dicha autorización.»

Y para que tenga afecto la inserción en dichos periódicos 
se forma el presente.

Illescas 15 de Julio d e  1864.=F rancisco  Muñoz.— Por su man
dado , Francisco Caballero y  Lao. 272

Licenciado D. Celestino Sagarmínaga, Juez de primera instan
cia de este partido de A murrio.

H ago saber que habiéndose adm itido la renuncia de su cargo  
al R egistrador de la Propiedad de este partido, Licenciado Don 
Manuel J im én ez , se le devolverá dentro de tres años la fianza 
que tiene prestada para su desem peño, y se hace notorio por 
m edio de este tercer anuacio para que llegue á noticia de to
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el ex 
presado Registrador, pues trascurrido aquel térm ino sin verifi
carlo les parará perjuicio.

D ado en Amurrio á 1.° de Juüo de 1864. —  Celestino S a g a r -  
m ín a g a .=  Por su m andado, Florencio Ortiz de la Peña. 262

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

E n  c o n firm a c ió n  d e  la s  n o tic ia s  p a c ífic a s  re fe re n 
tes á  D in a m a rc a ,  q u e  p u b lic a m o s  esto s ú ltim o s  d ias , 
s e  ha t r a s m it id o  a l p e r ió d ico  L a  F ra n ce  u n  te le g ra m a  
de C o p e n h a g u e , fech a  13 , c o n c e b id o  e n  los s ig u ie n 
tes t é r m i n o s : «Se a se g u ra  q u e  e l G o b ie rn o  d in a m a r 
q u é s  ha d ir ig id o  e sta  m a ñ a n a  a la s  c o r te s  d e  B e rlín  y  
de V iena d e sp a c h o s  q u e  c o n tie n e n  p ro p o s ic io n e s  d e  
s u s p e n s ió n  d e  h o s t i l id a d e s , c ir c u la n d o  c o n  fu n d a 
m e n to  e l r u m o r  d e  u n  a r re g lo  pacífieo .»

E n  e l m ism o  se n tid o  se  e x p re s a n  los p e r ió d ic o s  d e  
L o n d re s . E l T im es  in d ic a  h a b e r  re c ib id o  el G o b ie rn o  
b r i tá n ic o  n o tic ia  d e  q u e  D in a m a rc a  h a b ia  p ro p u e s to  
un a rm is tic io  y  n eg o c iac io n es  e n c a m in a d a s  á  r e s ta 
b le c e r  la  p az . E l m ism o  d ia r io  c o n s id e ra  e s te  r e s u l
ta d o  com o p o sitiv o .

L a  p r e n s a  in g lesa  a n u n c ia  la  l le g a d a  d e l P r ín c i 
p e  G u ille rm o  d e  P ru s ia  á  O sb o rn e . E l o b je to  d e  e s te  
v ia je  e s v is i ta r  á  la R e in a  V ic to ria .

S e  in d ic a  q u e  e l 29  ó 30 d e  e s te  m es te r m in a r á n  
la s  se s io n e s  d e  la s  C á m a ra s  in g le sa s

Los dos jóvenes Duques de Leuehtemberg, nietos 
del Principe Eugenio de Beauharnais, se hallan en 
París hace algunos dias , habiendo visitado á  la Em
peratriz en el Palacio de Saint-Cloud.

El GeneralJ de^ Martimprey, Subgobernador de

A r g e l ia , c u y a  lle g a d a  á P a r ís  h a  sid o  a n u n c ia d a  p o r  
la  p r e n s a ,  h a  m a rc h a d o  d e  o rd e n  d e l E m p e r a d o r  á 
V ic h y , d o n d e  h a  d e sp a c h a d o  d u r a n te  do s d ia s  co n  
S. M. Im p e r ia l .  E l G e n e ra l re g re só  e l m a r te s  á  P a rís .

E n  e l S e n a d o  b e lg a  se  h a  le id o  e l R e a l d e c re to  
d a n d o  p o r  te rm in a d a  la  le g is la tu ra  d e  1863 á  1 864 . 
P a re c e  q u e  á  e s te  d e c re to  se g u irá  e l d e  d iso lu c ió n .

m m i

MADRID.—-Según an u n c ian  varios periód icos, va á 
ce leb rarse  cpn g ran  solem nidad la inau g u rac ió n  total de 
la línea  dei N o r te , que  á p rincip ios dé Agosto pondrá  
en  com unicación d irecta  á Madrid con París. La em presa 
in v ita rá  á varios personajes no tab les de am bas cortes, y  
hasta  se c ree  qu e  la em presa  h a rá  todo lo posib le pa ra  
q u e  S. M. el R ey so lem nice este adelan to  de n u e s tra  
pa tria .

 E n  la iglesia de  P adres M isioneros de  San V icente de
P a u l , calle del Duque de O su n a , se can ta rán  m añana  á 
las c inco de la ta rd e  m aitines y laudes, y  al dia s igu ien 
te  se rá  la fiesta de su  glorioso t i tu la r , cuyo  pan eg írico  
h a rá  en la m isa so lem ne el S r D Domingo Ó lavarría , Ca
ted rá tico  de la U niversidad  de V alladolid.
 Según an u n c ian  de Getafe á u n o  de n u estro s colegas,
se h an  verificado con e x trao rd in a ria  b rillan tez  los ex á 
m enes de señoritas educandas del Colegio de la Purísim a 
Concepción , d irig ido en dicho pueblo p o r las h e rm an as 
francesas de la Sagrada F a ip ilia , y  que cuen ta  cada dia 
con m ayor nú m ero  de pupilas de d istingu idas fam ilias de 
esta corte . Las b u enas condiciones del lo c a l, que com ple
ta un  bonito  ja rd ín  , y  su proxim idad á Madrid , le hacen  
tan  aceptable com o los m ejores de la corte.

BIBLIOGRAFÍA.

Ensayo de una biblioteca española de libros raros y  cariosos, 
formada con los apuntamientos de f). Bartolomé José G a
llardo, coordinados y  aumentados p¡>r D. M. R. Zarco del 
Valle y  D. J . Sancho Rayón. O bra p rem iada po r la B i
b lioteca N acional, é im presa  á expensas del G obierno. 
Tomo I. M adrid, R ivadeneira, 1863.

No es el período de n u estra  h is to ria  lite ra ria  m énos 
fecundo en  tipos o rig inales el qu e  abraza la m itad  del 
p re sen te  siglo , y e n tre  ellos ha  de se r sin duda objeto de 
estudio  p a ra  la curiosa  posteridad  D. B artolom é G allardo, 
e sc rito r  cáustico  sin  a ticism o , de  re n o m b re  en  u n  tiem po 
desproporcionado  á su  va ler , a rdoroso  y  v io lento  en las 
lu ch as p o lítica s , celoso de las trad ic io n es p a trias  al p u n  
to  de im p o n er no m b res castizos d esterran d o  los exóticos 
q u e  llevaban sociedades revo luc ionarias que  ven ían  ca 
b a lm en te  á d e s tru ir la s , petrificación  dei m ás exagerado 
filosofismo francés del sigío X V III , h o m b re  en  fin á q u ien  
si se le h u b ie ra  p regun tado  p o r qué no  m en taba  á Dios 
en  sus esc rito s , h ab ría  respond ido  com o L aplace. que 
p o rque  no necesitaba d e e s a  hipótesis. Tal h o m b re , fa
n á tico  dem oledor de cu an to  constitu ía  la m an e ra  de  se r  
de  la vieja  E sp a ñ a , hizo preferen te  ocupación d e_ to d a  
su  vida el re u n ir  y  catalogar antiguos escritos españoles, 
n o  con ten tándose  con copiar los epígrafes y títu lo s de las 
o b ras , com o si tra ta ra  de dejarlos p o r epitafio de la so 
ciedad q u e  su generación e n te r r a b a , sino  ex trac tan d o  ex
ten sam en te  y  conservando  lo que juzgaba in te resan te , 
sin  tem o r de in c u rr ir  en el delito que  los bibliófilos ingle
ses a tr ib u ían  á su  cofrade en  afición el A rcediano M ea- 
d o w , pues que delito  es en u n  b ib liófilo , según  el h u m o 
ris ta  D ib d in au to r del Book maduess y bibliófilo tam b ién ,e l 
lee r  los libros. F o rtu n a  n u n ca  b ien  ponderada fué que  ta 
les apu n tes c ay e ran  en  las m anos de los Sres. Zarco y 
R ayón A venes que el am o r de las le tras  ha llevado al 
am o r dé los u í^ n s ;  11110 Y o tro  l)an hecho  sus p ru eb as 
de te n e r  b ien  p u eafa Ia afición b ib lio g rá fica , no  son 
avaros de su  ciencia n i oC elogios y  plácem es para los 
que  v ien en  en  su  auxilio  trayeriuó  a lguna p iedra  al ed i
ficio , del q u e , vistos los au m en tos y  in d u ra s  qu e  ha r e 
cibido , puede decirse  que G allardo no  hizo m as ech ar 
el cim iento.

Los libros de caballe rías— á todo señ o r todo h o n o r!— 
de q u e  nos da noticia  el Ensayo, co n stitu y en  la b ib lio 
grafía m ás com pleta que hasta ahora  poseem os de este 
género  de lite ra tu ra . Sabido es con qué  avidez se buscan  
los ra ro s e jem plares m ás ó m énos m an ch ad o s , d e sg a rra 
dos ó corro ídos de esos en jendros lite rario s, para cusió* 
d iarios como p ereg rinas joyas en  las bibliotecas a rtís tica 
m ente  esculp idas qu e  o rn an  algunos salones aristocrátfa 
eos. Los co n tin u ad o res de G allardo h an  logrado ten e r  á 
su  disposición la llave de esos teso ro s, y h an  podido 
in fo rm arn o s de cóm o es la portada de la p rim e ra  edición 
de la h isto ria  del Rey C anam or, y revelarnos^ la ex isten
cia de personaje^ com o Don C larib a lte , Don C ristalian  de 
E spaña , Don Leoneo de U ngría , Don Lidam or, Don Luci- 
d an te  de T rac ia , Don Philesb ian  de  C an d aría , Don Rei- 
m un d o  de Grecia, y o tros tan  desconocidos y  de que tal 
vez h ay  e jem plar ú n ico , y que se h a lla rían  sin  duda  e n 
tre  aquella  tu rb a  m ulta que , cansado de ex am in ar el Cura, 
m andó  que á carga cerrada  fuesen á la hoguera. Podrá 
d a rse  idea de hasta  qué p un to  han  llevado la investigación 
con decir que se c itan  siete  ediciones del Don Belianis de 
Grecia o tras  tan tas  de la Linda  M agalona, once del Caba
llero de la C ruz , igual n ú m ero  del Reinaldos de Montalvan, 
q u in ce  del P artinoldes , ve in tinueve  del Palmerin Me In 
glaterra  y  sesen ta  del prolífico Ámadis de (Jaula y su  des
cendencia . f ,

Dáse la m ano  con los lib ros de caba lle rías la Crónica 
del Cid ; ocho ediciones hechas en el siglo XVI nos d e sc ri
be  el E n sayo , y  au n q u e  de ellas no  se co n se rv aran  sino  
las portadas, basta rían  á en señarnos lo qu e  era  aquel h é 
ro e  en  la im aginación po p u lar. Crónica del famoso c ab a 
llero  se titu la  en  unas , del b u en  caballero  en o t r a s , del 
m uy esforzado é in v en c ib le  caballero  en las m ás, del m uy  
valeroso  y b ien av en tu rad o  caballero  en  algunas. Si el 
pueb lo  caste llano  no h u b ie ra  tenido á S a n tia g o , el Cid 
se le hab ría  aparecido  en las i3o tallas de la reco n q u ista , 
n o  necesitándole  santo , le hizo el p rim ero  Y e l llias v e r 
dadero  de los caballeros a n d a n te s :  los im presores in te r 
calan  en su  h isto ria  reng lones de lib ros de caballerías, y  
la i lu s tra n  con las m ism as estam pas y  ^viñetas qu e  s e r 
v ían  p a ra  estos.

C uriosidades de d iverso  género  esm altan  á cada paso la 
bibliografía de q u e vam os dando^ b re v e  jid ea , u n a s  in -

ip rec ia b k sp a ra  la h istoria de las creencias populares, o tras 
jue re tra ta n  el vivo a rd o r catequ ista  s ó b r e la  raza mu- 
a lim aña, y  que p re lu d ian  los decre tos de conversión  fo r 
zosa ; papeles sueltos rep roduciendo  cartas recib idas por 
ilgun  v e in ticu a tro  , o id o r ó canónigo, en  qu$ se cuen tan  
naufragios, tem p estad es, ep id em ias, tu m u lto s , lástim as, 
m ilagros, casos de endem oniados, fiestas celebradas con 
m otivo de b o d as/n a ta lic io s , ex eq u ias , en trad as y  re c ib i
m ientos de personajes , canonizaciones de san to s, acad e
m ias y  ju s tas  lite ra rias . La h isto ria  parece que  se an im a 
y  cobra  vida en estos papeles y  relaciones. No h ay , po r 
ejem plo, h isto ria  qu e  p in te  el efecto que  p rodujo  e n  Es
paña la no tic ia  de la reacción católica en  la co rte  de I n 
g la te rra  cuan d o  el casam iento  de Felipe II con  la R eina 
María , com o las re laciones p o pu lares del suceso y  de las 
fiestas á qu e  dió lugar. El público  sabe el acontecim ien to  
p o r u n a  carta  qu e  ha  recib ido  la Condesa de O livares,— 
«Traslado de u n a  carta  que fué em biada del rey n o  de In
g la te rra  á la inuy  filustre  Señora  Condesa de O liuares, en 
que  se da re lación  cóm o aquel rey n o  se ha  reform ado en 
la fe cathólica, y  dado la obediencia  ai Sum o Pontífice. Y 
las cerim onias con que  esto se h iz o , estando  p resen te  á 
todo el P rínc ipe  n u e stro ^ e ñ o r: y las fiestas qu e  para re- 
gozijar esto se h icieron.»— El pueblo  español olvida en  un 
m om ento todos los agravios del in g lé s , incluso  el largo 
m artirio  de la Infanta C a ta lin a , no  pára m ientes en los 
desafueros de q u e  son víctim as los españoles q u e  aco m 
pañaban  al P rínc ipe , n i en  el desaire  que el P arlam ento  
im pone á este no  p e rm itién d o le  que  se c o ro n e : el hijo 
pródigo volvía á la casa pa te rn a , y la católica España de
bía m ata r su  m ejor recen ta l. N uestras c iudades se v isten  
de fiesta; y  las q u e  celebró  T oledo, m ás obligada q u e  las 
dem ás á ex trem arse  en el regocijo com o m etrópoli re li
giosa de la .M onarquía, d u ra ro n  v e in ticu a tro  dias sin  i n 
te rru p c ió n : «que en veinte y  cu a tro  dias que  las dichas 
alegrías d u ra ro n , dice el c ro n is ta  que ex tracta  G allardo, 
n unca  o tra  cosa h icie ron  sino sa lir  cada dia, así de noche 
com o de dia , m áscaras de c iento  e n c ie n to ;  y nu n ca  dejó 
de h aber sortijas y toros po r las calles.»

Ofreciendo la curiosidad pública seguro  m ercado á esta 
clase de p ap e les , nunca fa ltaban im presores q u e  exp lo
ta ra n  tal gran jeria . O rd in a riam en te  d an  noticia  de un  
solo suceso; p ero  no es ra ro  el a g ru p a r  varios en  u n  m is
mo p ap e l, com o por e jem plo : «R elación de la d e sc rip 
ción de sun tuoso  T úm ulo , Hieroglíficos y  figuras qu e  sé 
hizo para las h onras de Su Magestad (q u e  esté en  gloria) 
en el Real C onuenm  de San G erónim o de M adrid. Feliz 
y v ltim o fin de las gu erras  de A lem ania, y  famosos hechos 
del M arqués E sp inó la , del Conde de B ucoy, del Conde 
D ram boldio de Colalto y  del Conde E nrico de Bergh en  
el mes passado. Cayda de los hereges de P rucia, Rochela, 
M om peller y  G risones. Y caso n o tab le  sucedido en  Marse
lla con dos ñaues de Olanda. Diligencia que haze el Conde 
Palatino con el M arqués Espinóla y P ríncipes de Alem ania, 
para a lcan zar la gracia del E m perador ( escudo de a rm as 
Reales) con lic e n c ía lo  im prim ió  en  Seuilla  lu án  S e r 
rano  de Vargas y  V reña , en fren te  del co rreo  m ay o r , año 
de 1621.» líe  aqu í el periódico en  estado de crisálida. 
O tras veces son folletos que ab razan  todos los sucesos o cu r
ridos en un  período dado. «Relación de todo lo sveedido 
en E sp a ñ a , F lan d es , A lem ania, Italia  y F ra n c ia , y o tras 
p a rte s  del m u n d o , desde A bril del año 1633 hasta  A bril 
de 34.» Diríase que ap u n ta  la rev ista  m oderna de in v e n 
ción in g le sa , transacción  e n tre  el libro  que se va y  la 
hoja d iaria  que  de todo se apodera.

Largo fuera  señ a la r todos los lib ros ra ro s  e n tre  los ra 
ros q u e  con tiene  el E n sayo : c itarem os, sin  em bargo , un 
Flos Sanctorurn de  que no ha sido posible d e te rm in a r el 
lu g ar y año de im presión  po r e sta r el tom o falto al fin; 
p ero  que por lo tosca é im perfectam ente  im preso parece  ser 
uno de los p rim ero s ensayos de la tipografía española que 
se h ic ie ron  en  los m onasterios. La rudeza de la leyenda 
c o rre  en él parejas con la de  la e s tam p a , yen d o  a u n  m ás 
allá de lo m ás ex trem ado que recog ieron  en  su  inm enso 
a rsen a l los Bollandos. E l baladro del sabio Merlin, im preso  
en  Búrgos en  1498, lib ro  desconocido á los au to res de los 
recien tem en te  publicados sob re  este fantástico personaje. 
Muchos lectores del Ensayo ten d rá n  noticia p o r p rim era  
vez de las novelas: Historia admirable del Principe Fdiber- 
to de España (el ún ico  ejem plar que  se conoce se halla  en 
la Biblioteca de Viena). La Istoria d 'l noble cauallero París 
e d'la m u y  hermosa donzella Viana, Búrgos, 1523. Las Habi
das de Ilie ron im o  A rbolauche, poeta tudelano , Zaragoza, 
1566. Firmeza en los imposibles y  Fineza en los desprecios, 
de D. B altasar A ltauiirano y P o rto carre ro , Zaragoza, 1646. 
Roselauro y Francelisa (ms., del siglo XVII). C uatro edicio
nes de Bocaccio en  español, h echas á n te sd e  p ro m ed iar el 
siglo XVI, dan idea de la popu laridad  de este e sc rito r en 
el país que m ultip licaba las de la Celestina. No co n ten 
tándose G alla rdo , como dejam os indicado , con tra sc r ib ir  
las portadas, copia fragm entos n o ta b le s : de los m anus
critos del P. A lcázar, sin g u larm en te  de uno sobre  el te a 
tro , curioso  p o r declararse  en  él u n  a u to r de cogulla d e 
cidido cam peón de aquel espectáculo , com batido p o r los 
de su ropa, y  al qu e  si osaba a b o rd a r a lguno  era  d isfra 
zándose con seudónim o; del rarísim o libro  de F ray  F ra n 
cisco de Avila La v ida  y la m u erte , en  el que  com o en 
un iversal danza m acabra  destilan revueltos todos los 
n o m b res h istó ricos y todos los linajes de España ; de una 
biblio teca de escrito res astu rianos, y  de o tra  de Jesuítas 
españoles; de una Genealogía, origen y noticias de los cu me
diantes de E spaña , ms. de princip ios del siglo X V lll, tan  
precioso para la histor ia de las costum bres com o del bis- 
trionisuio ; de una farsa titulada Trajicomedia alegórica V El 
Paraíso y d^El 1infierno, (Burgos, 1539), flagelación ingenio
sa de los vicios, en que se descu b ren  som bras y  lejos de 
la M andragora de Machiavelo, Han visto la luz en  el En
sayo p o r vez prim era: la H istoria del Conde Fernán-Gonzá
lez, m onum ento  de los orígenes de n u estra  lengua y poesía 
y de g ran  v a le r para el estudio  de n u estra  edad m edia, y 
el au to  de nav idad , de los de la iufancia de nu estro  tea tro , 
titu lad  o Obra del Pecador, po r Bartolom é Aparicio, dram a 
á lo d iv ino , tra tad o  con el c an d o r de una com posición de 
p rerafaelista . T am bién debem os ai Ensayo e 1 ten e r re im 
presas las coplas glosadas de Mingo Revulgo, con tre s  co
plas m ás qu e  las publicadas p o r Sancha con  la crónica de 
E n riq u e  IV, la Farsa d E l  Sordo , y pa rte  de  las com edias 
llam adas Tebaida y Serafina (Sevilla , 1546).

P lan ta  espontánea en n u estro  suelo la poesía , les p a 
sados siglos nos han dejado un fondo inagotable en este, 
ram o de  la l ite ra tu ra : los >res. Zarco y R ayón han  sa lva
do del o lv ido  m uchas com posiciones inéditas de B altasar 
de A lcázar y de A rgu ijo , y ab ierlo  de p a re n  p a r  las p u e r
tas del Parnaso , y dado en  él posesión de asien to  á vates 
tan  poco conocidos com o el M arqués de A ien q u er, A lva- 
rez  Gato , Diego de S e v illa , Mosen Ju an  de V illalpando, 
Pere T o r re l la , Diego del C astillo , F ernandez  de H ere- 
d i a , A lvar G ó m ez , trad u c to r del Triunfo de amor de  Pe-

r a r c a , Tejada y o tros que  han  vivido o scu ram en te  en 
as cancioneros ó en ias colecciones que  con los nom bres 
le Flores de varia poesía, Pastora de M anzanares, Poéti- 
a silva  , Tonos castellanos, se im p rim ían  para  pasatiem po 
le desocupados.

Pone dignísim o rem ate  al tomo p rim ero  del Ensayo  el 
>r. D. Á ureíiano F e rn an d ez -G u e rra  con un  apéndice en 
[ue da noticia de un  códice de la Biblioteca Colom bina, 
ion varios rasgos inéditos de Cetina , C ervantes y Que- 
redo , y en  el que tam bién  in c lu y e  un  traba jo  resultado 
le sus investigaciones para ilu s tra r  el Quijote. C iertam en- 
;e n in g ú n  n o m b re  con au to ridad  igual p u d iera  asignar 
la p a te rn id ad  á esos hijos anónim os de de te rm inada  épo- 
ja q u e  y acen  en  las inclusas de n u estras  bibliotecas, Sa- 
oido es que  hace años tom ó el Sr. G u erra  so b re  sus hom 
bros, hercú leos para so p o rta r cargas lite ra rias  , la tarea 
de com en tar á Q u ev ed o , el m ás lievado y traído  de n u e s
tros personajes lite ra rio s , de q u ien  el pueblo ha  hecho  
;u ideal de ch iste  y de  m aligno gracejo, y  cuyo  n om bre  
sirve de  pasaporte  á los conceptos m ás desnudos y  a tre 
vidos. Si el Sr. G u erra  h u b iera  sido el p r im e r  biógrafo 
del S eñor de la T orre  de Joan Abad , no  se h ab ría  encon
trado con las tre s  cu artas  p a rtes  de las d ificultades con 
que ha tenido que  lu c h a r;  conociendo desde luego que 
el Quevedo v u lg ar , el Quevedo legendario , no es el que  
fué •-'ecretario del Virey de Nápoles y co n sp irador co n tra  
V enecia , em prendió  la ob ra  de reh acer el verd dero  Que- 
ved >. Para ello resolvió irse  á v iv ir á los siglos XVI y XVII; 
conversó con dueñas y p a je s ; penetró  en lo más in te r io r  
de los c laustros; aplicó el oido á la ce rra d u ra  de la cám ara  
del p r iv a d o ; se apoderó  de co rrespondencias p a rticu la 
res y d ip lom áticas; so rp ren d ió  confidencias, y no se d e s
deñó de v isitar las cárceles y galeras. De esta excursión 
volvió con un  Quevedo m énos pop u lar y  sim p ático , al 
qu e  si b ien  p resen ta  sob re  p e d es ta l, es pedestal á la m a 
nera  de cab Hete de escu lto r , donde le vuelve y re v u e l
ve para  que  la luz le bañe por todos lados. El Sr. G uerra, 
p u es, ha podido co m en tar el Quijote como un  co n tem p o 
rá n e a  No di. cu te si se d irigía á co rreg ir  ex trav íos l ite 
ra rio s com o el Gerundio de L ia ó el C ifé de M oratin, ni 
si la lite ra tu ra  caballeresca , ya en ev iden te  decadencia, 
necesitaba para m orir tan  trem enda  lanzada. Ve en  el In
genios) hidalgo una sá tira  política, en que un  alm a noble, 
indignada á ja vista de aquellos establos de Augias que se 
deno m in ab an  Corte de las E spadas, flagela bajo alusiones 
trasp aren te s  á privados inep tos y codiciosos, ad u lad o 
re s  e n trem e tid o s , m in istros con cu sio n ario s , funcionarios 
r a p ic e s ,  m agistrados p revaricadores. El Sr. G uerra  tom a 
al lector de la m ano, y  le pasea p o r los an tro s de aquella  
c o r te , com pendio y resú m an  de la nación  españo la ; el 
Rey y la Reina p ierd en  sum as inm ensas ju g an d o  con sus 
cortesanos y cafnareras; el Juvenal Conde de V illaaiedia- 
na no era  m ás que  un «mozo sa c u d id o , tah ú r , poeta y  
m ald icien te ;»  de u n  escribano  travieso ó de u n  mozo de 
un a  tienda de paños se im provisaba u n  M inistro de Ha
cienda ó un  confesor del Rey ; los excesos de estos adve
nedizos á la o rien ta l, castigábanse tam bién  á la o riental; 
u n  dia al con clu ir un  b an quete  oficial se les p rend ía , se les 
despojaba del fruto de sus rap iñas y se les a rro jab a  á m o
r i r  m iserab lem en te  en la cárcel, si no en el cadalso. C on
tra  él se creyó  habia buscado asilo el D uque de Lerm a en  
la p ú rp u ra  rom ana, creencia que descendió hasta el ínfim o 
vulgo , que la fijó «n un  dicho agudo y c r u e l  C ervantes, 
lacerad o , hum illado  en  su oscuridad y pobreza , se p r e 
g u n tab a  si el pobre podía se r h o n ra d o , y pesando como 
una losa sobre  su  a ltivo  corazón los auxilios de sus favo
recedores, exclam aba: «Las obligaciones de las reco m p en 
sas de los beneficios y m ercedes receb id as, son a tad u ras 
que  no dejan  cam pear al ánim o libre. ¡ V enturoso aquel 
á qu ien  el cielo dió un  pedazo de p a n , sin  que le quede 
obligación de agradecerlo  á otro que al m ism o cielo !\> Así, 
desilusionado , pero no postrado , escrib ía com o le lia r e 
p resen tado  D oré, con tem plando  el m undo  con sem blan te  
m elancólico al través de la m áscara sarcástica  de la co
medía an tigua.

El Sr. G u erra  ve en los ejércitos carn erile s « las m u
ch edum bres de dóciles súbditos de Felipe III, despotizadas 
y  regidas p o r hom bres que estaban m uy léjos de m ere 
cer g o b e rn a r la s ;» aquellas m uchedum bres resignadas y  
sum isas que Quevedo insu ltaba cu an d o , participando  de 
los favores del p rivado, era h iperbó lico  encom iador de 
sus actos como no ha habido en los tiem pos m odernos 
period ista  m in is te r ia l , d iciéndoles si m u rm u ra b an  del 
m al gobierno, que el Rey era  «piadoso, no lo puedes negar, 
pu  ;s no te ahorca.» ( El Chitan de las Tarabillas). El n o 
vísimo com en tador de C ervantes d iscu rre  iageuiosísim a- 
m en te  sob re  los personajes que los cap itaneaban  , el o r i
gen de la b u rla  con qu e  term inó  el gobierno de Sancho, 
el de la del C lavileño, el en cu en tro  con la tropa de Ro
que G u in a r t,  la libertad  de los galeo tes, la acom etida al 
re tab lo  de Maese P ed ro , la av en tu ra  del re b u zn o , qu ién  
era  el prim o acom pañante  á la cueva de M ontesinos, qu ién  
C am acho, y por ú ltim o , rectifica co n  datos irrecusab les 
la geografía del Quijote.

C ervantes lleva tras de sí á Aliaga com o el triu n fad o r 
rom ano el esclavo q u e  le in ju riaba. Ei Sr. G u e rra , que 
ya habia hecho largo conocim iento  en el Quevedo con es
te person  j e ,  Rabelais sin inven tiva  ni e s tilo , vuelve 
ahora  á e n co n tr ¡rse cara  á cara  con él. N osotros no so
mos tan  severos con el Padre confeso r; era el ho m b re  de 
aquella  corte  y de aquella é p o c a , como el C ardenal D u- 
bois lo fué de la s u y a ; su  influencia po r razón del cargo 
nádie negará que es n a tu ra l y lógica en toda M onarquía 
pura  de derecho d iv in o ; túvola lo m ism o el confesor de 
Luis X IV ; su  figura no desdice en  el tono que hab ia  to 
m ado la sociedad española ; pieza que se in cru s ta  sin  v io
lencia en aquel mosáico de cortesanos m añosos y  c o rro m 
pidos que  d u ran te  toda aquella  cen tu ria  gobernó  la Mo
narq u ía  española con los nom bres de L e rm a , Siete Igle
sias, O livares y Valenzuela.

Desde que  el Dr. G onzález, a rch iv ero  de Sim ancas, 
sospechó que  el Quijote se habia engendrado  en la cárcel 
de  S e v illa , sospecha que  recien tes investigaciones h an  
confirm ado, aquella p ris ió n , que ha dado arg u m en to s al 
tea tro  y  á la novela desde C ervantes á G arcía de Villalta, 
h a  a tra ído  m ás  p a rticu la rm en te  la a tención  de los cu rio 
sos. Tai c ircu n stan c ia  bastaría  para d a r in te rés á la Rela
ción de la cárcel de S e v illa , el más precioso de los opús
culos contenidos en el Códice C olum bino , obra  del abo* 
gado sevillano C ristóbal de C haves, que se c ree  com pletó 
C ervan tes , si adem ás no se lo d iera  m u y  subido el p re 
sen ta rn o s  u n  lado poco conocido de n u e stra  autigua ad 
m in istrac ió n , cual es el régim en in te rio r  de las prisiones, 
S iendo Sevilla la c iudad  m ás populosa , rica  y m ercan til 
de E sp a ñ a , y  que con m ás alicientes b rin d ab a  á la gente 
c r im in a l , a v en tu re ra  y  m aleante (confusión la llam a Ber- 
ganza departiendo  con C ipion, am paro  de pob res y  re* 
fugio de  desechados), su  cárcel debia de  se r  la cloaca m á

xim a de la sociedad española. Lo m ás rep u g n an te  y nau„ 
seabundo  q u e  en pu n to  á  degradación  de  la hum anidad 
se h a  com placido en  in v en ta r c ie rta  escuela m oderna 
está m uy  p o r bajo del cúm u lo  de  c rím en es sin  nom bre 
en  n in g ú n  código, de pederastías im posib les, de incestos 
m ás q u e  m ito lóg icos, qu e  esta  m ina p ara  el novelista  y  
el pornógrafo nos revela. De 1.800 c rim in a les  de ambos 
sexos pasaban  los hacinados o rd in a riam e n te  en  aquella 
infecta c a v e rn a , e n tre  los cuales pasó C ervan tes los tres | 
ú ltim os m eses de 1597 p o r no  p oder p re s ta r  una  fian- ! 
z a ; las dem ás cárceles de la c iu d a d , llam adas de  ' 
A u d ien c ia , H erm andad  y A rzo b isp a l, C ontratación  y  la 
de la In q u isic ió n , no estaban  vacías. El cohecho era 
co rrie n te  desde el m agistrado  al v e rd u g o ; p o r  lo cual, 
a u n q u e  la rep resió n  era  d u r a ,  pues p o r la Relación sa
bem os qu e  habia  « sem ana de seis y ocho azotados y  
aho rcad o s, y  en galeras de 50 en  50,» com o solo com 
p ren d ía  á los abso lu tam en te  desvalidos, ó ,  como dice 
el a u to r ,  á  los q u e  no  tienen  va ledores n i d in e r o s , mal 
de larga convalecencia  en  E sp añ a , re su ltab a  ineficaz é 
in e je m p la r, com o siem pre  que  se establece la convicción 
de que  la pena h iere  en el que  castiga án tes al desdicha
do que al delincuente. La im presión  q u e  la lec tu ra  de la 
Relación deja és que  no valían  m ás los ju eces que los ju z 
gados. E n tre  tan ta  m iseria física y m oral solo excita in
terés un preso  m orisco que organiza talleres para u tilL  
zar los conocim ientos de los o tros presos que sab ían  ofi
cio, que  se hace tr a e r  m ateria les, com o esparto  y lana, y  
m onta en  la cárcel una fabricación bastan te  extensa de 
los a rtícu los que  con tales m aterias se e laboran . A este 
pobre  m o risco , en qu ien  seg u ram en te  habia m adera  para 
un  perfecto d irec to r de  presid io  m odelo , se le ve con 
sen tim ien to  p a r ti r  á las ga leras; o scuro  galeote que  á 
fines del siglo XVI p lan teaba po r su  p rop ia  in iciativa en 
la cárcel de Sevilla la reform a m ás trascenden ta l y rno- 
ra liz  dora  en  el sistem a pen itenciario  de qu e  se jac ta  el 
siglo p re se n te ; su  n o m b re  q uedará  ig n o ra d o , y si se 
conserva  m em oria de sü  em presa  fué p o rq u e  tuvo  por 
com pañero  en  la p ris ió n  o tro  ho m b re  tam b en  su p erio r 
á su  siglo.

T erm in arem o s.esta  ligera reseña de lo que  contiene 
el tom o publicado del E n sa yo , haciendo  votos po r que 
tan  no tab le  serv icio  p restado á la c iencia bibliográfica 
haga p rosélitos, d e sp e ra n d o  el am o r á los libros; noble 
afición que  hace en  los h om bres el c a rá c te r  fácil t o l e 
r a n te ,  indulgente; que  salva de la destrucc ión  tesoros, y 
que allanando  el cam ino  de ias in v es tig ac io n es, ahorra  
tan to  de ese cap ital irrecu p erab le  qu e  se llam a el tiempo.

J o s é  G o d o y  A l c á n t a r a .

ANUNCIOS

ESTADO DE SITUACION
DE LA SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO,

BANCO DÉ MADRID, 

en 30 de Junio de 1864.
Rs. vn. cents.

ACTIVO. — ;---------------------- -

A ccion istas....................................................... 31.124.850
Caja.....................................................................  325.979,78
C a r te ra . .....................................................   5 Í99 .322 ,95 ,
Adquisiciones de la e m p re sa ............................  6.000.2O0
C uentas de  o p e ra c io n e s .. . . .  . . i . . , . .  207.808,66
Gastos de íustalaeion y c o n s titu c ió n ...  325.1 o7,88
M oviliario.  ............................................... 98.392,95
S u cu rsa les ........................................................ 4.220.547,43 |
C om isionados ........................................ 335.7*9,15 ^
Gastos g en era le s    ...... .....................  581.051,43
C uentas d e u d o r a s . . . .   ...............................  1.356.215,10 <

49.875.265.33 j
R esguardos n om inativos (no- ?

m ín a l e s . . . . ............................  6.31-0.400> a
Efectos en depósito (id.).........  150.000 j -460.400 ,

56.335.665.33
PASIVO. ________ ____________

C apital......................................................................  47.500.000
Fondo de re se rv a ..........................................  87.774,94
Efectos á p a g a r ..................... ......................... 8.496
C uentas a c reed o ra s ........................................ 669.376,31
G anancias y  p é rd id as ..................................  1.609.618,08

49.875.265.33
D epósitos (nom inales)  6.310.400) r  {An ÍAll
G aran tías (id.)............ ’..............  i50.000¡ 6~46(U 0')

56.335.665.33

El Jefe de C ontabilidad , Jacin to  R ibeyro  y  Soulés.=* 
V.° B .*=La Ju n ta  d ire c tiv a , Diego M ontaut y  D u triz .= L , 
G uillelm i. 269

LA UNIO N E N  H IE N D E L A E N C IN A , SOCIEDAD ESPE- 
cial m in era .— Minas Valenciana prim era  y Santa Catali
na .—Con a rreg lo  á lo qu e  d ispone el a r t  2 i de la ley de 
Sociedades m in eras y  el 13 del reg lam ento  de esta Socie
dad , fee re q u ie re  po r segunda vez á los señores socios 
que se ha llan  en  descubierto  del d iv idendo  pasivo n ú m e 
ro  1 , fecha 1.# de M ayo, p a ra  que  acudan  á  satisfacer sus 
cuotas respectivas y gastos ocasionados á casa del Teso
re ro  in te rin o  de la  S o c ied ad , calle de Atocha , n ú m . 78, 
cu arto  te rcero  derecha.

Socios á que se re fere  este requerim iento .

Doña M anuela R ivera del R o m ero , 25 rs. p o r el te r 
cer cu arto  de acción de la n úm . 24 8 ; D. Ju an  Bautista 
L a to rre , 50 rs. p o r  el p rim ero  y  segundo cu árto s de la 
acción núm . 23; D Esteban F ernandez  G arcía , 50 rs. por 
el te rc e r cu arto  de la acción núm . 14 y tercero  de la 183; 
D. Ju an  F ern an d ez  M arch esi, 25 rs. p o r el cu arto  cuarto  
de la acción núm . 210; Doña Rosalía Falcó , 1«ü rs. por 
el s e g u n d o , tercero  y cu arto  cuartos de la acción n ú m e
ro  45 , y  el p rim ero  de la 298; D. M anuel F ern an d ez  de 
ios R io s , 25 rs. por el cu a rto  c u arto  de la acción n ú m e 
ro  268 , y  Doña A ntonia R o d ríg u ez , 100 rs. p o r la acción 
n ú m ero  25 7,

Lo que  se hace sab er p o r acuerdo  dé la  Ju n ta  d irec 
tiva,

M adrid 12 de Julio  de 1 8 6 4 .= D . O. del P residen te , 
R. d e L . 268

SANTO DEL DIA.

Sari A le jo , confesor.

. C u a re n ta  H oras en  la  iglesia de  R eligiosas de N u estra  
S eñ o ra  de  las M arav illas.

REAL OBSERVATORIO DE M ADRID. 
Observaciones m eteorológicas d e l d ia  16 de Julio de  1864.

BN GRÁD0S Dirección E S ™ > °  
HORAS.-------------------------- ----------------------------- ---- --------.d e l  D H L

t r o * .  Re&umur. Centígrados. T len  °* C IE L O .

6 m . 708,47 I T ,8 14*,8 O .N . O Despej.0
9 m. 709.08 17M,7 22M S . . , . .  Idem .

I S . . .  709,08 20’,0 25*,0 O .S .O . Idem .
3 1.. 708,42 22',4 28*,0 S ..Idem .
6 t.* 707.95 21°,1 26 ',4  S. O . . .  Idem .
9 n .  708,42 ___47*,5 2 1a,9 S .O . . .  Idern. ^

T e m p e ra tu ra  m á x im a  d e l  d i a . . * 22°,9 I 28',6
T e m p e ra tu ra  m á x im a  a l  s o l . . . . . .  27\1  I 33',9
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d i a . . . 11°,1 | 43',9

‘‘"E v ap o rac ió n  en  la s  24 h o ra s .  9,7 m ilím e tro s .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
S egún los partes recib idos , h a  llovido a y e r  en  la  Co- 

íü S a  y  Oviedo.

JUNTA G EN ER A L DE ESTADISTICA . 
B i &i c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones m#- 

ieo ro ló g ica s d e l d ia  46 de Julio d e  4 864.

Altara ~  
baromó- 16WI*

peratu- D irección Fuerza E stado
1 in f lA  t  a f  ni r* e " E ítad 0
“ yTe, de,” grados del d e l del,Ininn reí aei cenle. de la  m ar
LID ADAS. mar eu Sim a- v ie n to ,  v ien to . c ie lo ,

aullm e- . 
tro*. le8,

Bilbao á
l a s  9 m .a. 764,3 23,5 N o rte . Brisa. Despej.*. T ran q *
É ó ru ñ a id . 762,2 49,3 S. O. V ien.° L luvia. . Idem .
O p o rto id . 767,2 20,1 O.N.O. Brisa N ubes.. . Bella.
L isboa id . 766,8 49,2 N orte Idem . Idem —  Idem.
S. F  * á las

7  m añ .A. 765,8 20,0 N.J^NE Idem . Al.* n u b e  R izada.
Sev.* á las

9 m an.*.. 766,4 28,0 S u r . .  - Calma Despej.® »
Tarifa id .. 764.3 24,1 S. O . .  Brisa I d e m .. . .  Tranq.*
Alie. i c L .  763,4 31,6 S. E . Idem . Ais ñus. E n  cal.*
Valen, i d . l  763,6 27,4 N. E . . Id em . Despej.*. a

Palm a id .. 764,2 28/2 S. O . .  Brisa. Despej.*. ’T ran q .
B arcel. id. 762,3 25,0 E ste . . V.#fte. N u b e s ...  Idem .
Z arag.*id. 760,6 25,0 N. O . .  Vien.* Despej.*. »
Soria  i d . .  760,9 22,8 S. O . .  Calma Nuboso.. »
Búrgos id. 768,3 18,0 Idem .. B risa . Despej.*. »
M adrid id . 764,2 22,1 S u r . . .  Vien.* I d e m . . . .  »
A lbac. id . 765,3 23,4 N. O . . Calma Id e m .. . .  »
B rest á las

7 m añ .L . 763,6 48,7 E s te . . . Idem . C ubierto. Bella.
B ayona id. 764,0 24,0 O .N . O B risa. C e la jes .. En cal.
Mars.* id. 763,8 23,0 E .N .E . Id em . Despej.* Idem .
Coru.* 4 5 á

la s9 m .* . 760,3 19,4 N. O . . Calm a Cubierto . Bella. 
Sa.*id. id. 763,0 19,0 S. O . . B risa . L luvioso. »

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE VRANCIA.

E stado  a tm o s fé r ico  e n v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  el dia  41 
de Julio de  4 864 á la s  siete de la  m a ñ a m *

«n m ili  m í -  Tem perata-J D irecc ión  IS T A D O  

LOCALIDADES.* 1 l  r a e n  grado* del 

m a r. a t ig r a d o * ,

STPetersburgo. ‘~763~,0~ 15°,8 S T O 777 C ubierto .
S to k o lm o .. . . .  » » » *
C openhague . * » » »
V iena.. « • • • • *  765,3 47*,'7 N. O . . .  N ubes.
Leipzig  767,4 16°,3 N. E . . .  Despejado.
B e rn a ....................  766,7 4 4°,7 E  Cási cub.
G re e n w ic h .. . .  » » » *
B ru se la s .  764,4 17°,8 N. E . . .  N ubes.
D u n q u e rq u e . . 763,6 16°,5 S. E . . .  Despejado.
P arís ......................  762,4 21°,2 S. E . . .  Idem .
B u rd eo s   764,7 20',0 N. O . . .  Idem .
L y o n . .  • « • • • .  765,0 4 9°,8 N. O . . .(C ub ierto .
T u r in .......................  * » » »
F lo ren c ia   762.9 20°,5 N. E . . .  Despejado.
R o m a « . . . . . . .  764,4 22°,3 N . . . . . .  N ubes.
N áp o les   763,5 24°,0 E. N. E. Idem .

Aloaldia-Gorregimiento de Madrid.
De lo s o a r te s r e m i t id o s  e n  e s te  d ia  por* la I n te r v e n 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la  d e l m ercado  de g ra 
nos y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a r tíc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te  :

gN T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  DIA  D E  HOY.

. 7.500 fan eg as d e  t r ig o .
4.022 a r ro b a s  de  h a r in a  d e  id .

44.989 a r ro b a s  de  carb ó n -
4 41 v a c a s , q u e  co m p o n en  44.395 l ib ra s  de  peso. 
584 c a rn e ro s ,  qu e  h acen  13.727 id . id .

56 corderos, que Racen 806 id. id.

PRECIOS i)E  ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR BN KL DIA 
D E HOY.

C arne de  v a c a , de 22 á 24 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de c a r n e r o ,  de 22 á 24 c u a r to s  l ib ra .
Idem  d e  t e r n e r a ,  d e  90 á  96 r s .  a r r o b a ,  y  de  40 á 46 

c u a r to s  l i b r a .
T ocino a ñ e jo ,  de 83 á 85 rs. arroba, y  de 30 á 32 c u a r 

to s l ib ra . ^
J a m o n ,d e i4 8  á 4 30 r s .  a r ro b a ,  y  de  46 á 56 c u a r to s  l ib ra .  
A ceite  , de 64 á 68 r s . a r r o b a ,  y  de 20 á 22 c u a r to s  lib ra . 
V ino, de 36 á 46 r s .  a r ro b a ,  y  de  4 2 á 14 c u a r to s  c u a r til lo . 
P a n  d e  d o s l i b r a s ,  d e  42 á 4 4 c u a r to s .

PR E C IO S D E  G RAN O S E N  E L  M ERCADO D I  H O Y .

Cebada nueva, de 25 á 27 rs . fanega.
Idem  añej*, de 28 á 30 r s .  id .
A lgarroba , á 30 rs. id.
T rigo  vendido . . . . . .  4.427 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . . »

P re c io  m á x im o   50 %.
I d e m  m ín im o ...................  U*/¿.
I d e m  m e d i o . . . . . . . . . .  47,47.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 16 de Ju lio  de  4 864. «■■ fíi A lca ld e -C o rreg id o r, 

D uque de  Sesto.

Bolsa de Madrid.
C otisacion d e l 46 de Julio  de  1864 á las tres de la tarde.

F O N D O S P Ú B L IC O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n s o lid a d o , p u b licad o , 51-40 
p e q u eñ o s ; no  p u b licad o , 51-25 d . ; á  p lazo , 54-60 fin 
p ró x . vol.

Idem  del 3 por 4 00 d ife r id o  , publicado, 46-60.
Deuda am ortizab le  de  seg u n d a  c la se , id . ,  24.
Idem  del p e r s o n a l , i d . , 25-45.
Idem  m unicipal de  Sisas del A y u n tam ien to  de  M adrid , 

con  2 V% de in te rés  a n u a l ,  no  p u b lic a d o , 46-75.
O bligaciones m unicipales al p o rtad o r de  á 4.000 rs ., 

6 p o r 100 de in te rés  a n u a l ,  i d . , 88-80.
A cciones de carre te ras , em isión dé 4 .* de  A b ril de  

4850, de  á 4.000 r s . , 6 p o r 400 a n u a l , i d . , 95 d.
Idem  de á  2.000 r s . ,  id. , 96-80 d.
Idem  de 4.* de Ju n io  de  4854 , de á 2.000 rs . , idem , 

95-60 d.
Idem  de 31 de Agosto de 4 852, de á  2.000 rs ., id., 98-65 d .
Idem  de  4.* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs ., id., 94.
Idem  de O bras p ú b licas  d e  4.* de Ju lio  de 4858, 

id e m , 94 p.
Id e m  d e lC a n a l d e  I s a b e l  I I ,  d e  á 1 .0 0 0 r s . ,3  por 400 

a n u a l , id. > 105-50 d.
O bligaciones dei E stad o  para subvenciones de ferro

c arrile s , pub licado , 93-10.
A cciones d e l B anco de  España, no publicado, 202 d. 
Idem dei Canal de Castilla, id ., 4 08 d.

Id em  d é la  M etalúrgica  de San Ju a n  de  A lc a rá x ,íd .,7 0 d .
Idem  de la Com pañía de  los fe rro -ca rriles  de Sevilla  á 

Je rez  y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  d e  los fe rro -c a rr ile s  d e  L é r id a  á Reus y T a rra 

gona , i d . ,8 0  d .
O b ligac iones d e  i d .  id .  id ,,  id . ,  90 d.
Acciones de la Com pañía de l fe rro -c a rr il de  M edina 

del Campo á Z am o ra , id ., 85.
Obligaciones del fe rro -c a rril d e P a le n c ia  á P o n fe rrad a , 

ó sea del N oroeste de E sp a ñ a , i d . , pa r.
A cciones del em p réstito  de la D ipu tación  p ro v in c ia l 

de  G u ad ala ja ra , con  6 p o r  100 de  in te ré s  a n u a l, id ., 92 d .

CA M BIO S.

Lóndres á 90 d ia s  f e c h a ,  50.
París á 8 d ia s  v i s t a ,  5-47 d.

P la z a s  d e l re in o .

I
D año. B enefic io  D efio . B en efic ie

d . » L u g o   » *
A l i c a n t e , . .  .1 p a r p. n M á la g a . . . .  % »
A l m e r í a . . . .  #  » M u r c i a , . . .  */s a
A v i la . . . .  * • • V* a O r e n s e . . . .  *4 p. a
B a d a jo z . . . .  p a r  d. » O v ie d o .. . .  p a r  d. »
B a r c e lo n a .. .  » y% d. P a le n c ia . . .  p ar. a
B ilb ao   p a r p. » Pam plona , p a r d. a
B ú rg o s  p a r. » P o n tev ed ra  a
C áce res   par. a S a lam an ca . 3 / 8 p.
Cádiz . .  o . .  I d .  » San S eb as-
C a s t e l l o n . . .  » » t i a n . --------- a J£ d .
¿ iu d a d -R e a l .  pa r. a S a n ta n d e r .  * y¿
C ó rd o b a . . . .  p a r  d. » S a n tia g o . . % a
C o ru ñ a   1/8 d. a S e g o v ia ...  % a
C u e n ca   » a S e v i l l a . . . ,  » %
G e ro n a   » a S o r i a . . . , . -  % p . #
G r a n a d a . . . .  Ve » T a r ra g o n a , p a r  d. a
G u a d a la ja ra . p a r p. a T e r u e l . . . .  » a
H u e lv a   » » T o le d o   % a
H u esca   » a V a le n c ia . . .  p a r d. a
J a é n   par. » V a llad o lid  % a
León  % d . a Vi t o r i a . . . .  a */% d.
L é r id a . . . . .  » * Z a m o r a . . . .  %  *
L o g ro ñ o . . . .  pa r  d. a Z a r a g o z a . .  a y4 p.

BOLSAS EX TR ANJERA S.

P arts  16 de Julio de 4 864.
z7Vk/M/7/\« 13 p o r 100 . * . . . . . . . . . .  66,35.
Fondos franceses.% { 4. ^4 p0r  400............................  9 í,20.

Españoles................  3 p o r  400 in te r io r   48 %
Lóndres. ^ C o n s o l i d a d o s , . 9 0 % á 9 4 ,

Amberes 13 de Julio.— In te r io r , 48,50.— Diferida, 44,35. 
Á m sterdam  43 de Julio . —  In te r io r ,  49 ■ D iferidi,

44 %
Francfort 4 3 de JüUo.— In te r io r , 49 f i — Diferida, 44. 
Lóndres 13 de Julio .— C onsolidados, 9 0 5 /8 ,  %.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las nu ev e  de la  noche.—Mam 

r ía  S íu a rd o ,  traged ia  en  cinco actos.
C ir c o  d e  P r i c e  (calle de R eco le to s).— Hoy dos funcio* 

n es e x tra o rd in a r ia s , la  p rim era  á las cinco de la larde, 
en  la q u e  se e jecu tará  el ejercicio g im nástico  Los tres tra
pecios, po r Mr. R ichard  C o n rad , y  la segunda  á las nuevé 
de  la  n o c h e , en  la q u e ,e n tr e  o tros ejercicios, ten d rá n  la 
g a r el de  La doble cuerda y E l torniquete.— Mr. Voodm an.— 
Ultim as represen tac iones de Los monederos falsos, pieza 
m ím ica de  g ran  ap ara to  en  u n  acto y  seis cuadros, adorna
da de bailes, m archas, com bates de in fan tería  y caballería.

N o t a . Se está ensayando  en el g ran  tea tro  N ip nip, ó 
el gnomo del lago de las h a d a s , p ieza fantástica de  magia, 
d irig ida p o r  Mr. H enderson.

J a r d í n  d e  P r i c e , — E sta noche función ex trao rd in a ria  
con ba iles, los leones, so rp ren d en te s ejercicios g im nás
ticos y  fuegos artificiales.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  Hoy ten d rá n  lu g ar dos 
b rillan te s  fu n c io n es, la p rim era  á ias cinco de la ta rd e  f  
la segunda á las nueve  dé  la n o c h e , e jecu tándose  en  ám - 
bas escogidos y  . v a riados e jercicios p o r los p rincipales 
a rtis ta s .

C a m p o s  E l í s e o s . — Funciones p a ra  h o y  dom ingo 47 de 
Julio.

P l a z a  d e  B e c e r r o s .— A las seis de la ta rd e .— La com 
pañía á ra b e , com puesta de 34 pe rso n as , e jecu tará  v a 
riedad  de su ertes .

Los herm an o s Rizzarelli to m arán  p a rte  en  la función.
Precios : palcos s in  e n tr .d a  , 20 rs .— Sillas alrededof 

del circo  con e n tr a d a , 4.—E n trad a  g e n e ra l , 2.
T e a t r o  d e  R o s s i n i .— A las ocho y  m edia de la n o c h e s  

F unción  4° de  abono .—T u rn o  p a r —T ercera  rep re sen ta 
ción de la ó p era  en  c u a tro  actos titu lada II Trotatore.

El m artes <9 del co rrie n te  se p o n d rá  en  escena la 
ó pera  en dos actos y  cu a tro  cuadros titu lad a  Anna Bolenfy

A las ocho y  inedia de  fa noche.— La m úsica m ilita r  y 
los coros del ja rd in  e jecu ta rán  piezas escogidas en  el salón 
de conciertos.

Á las diez y  m edía fuegos artificiales de l p iro técnico  
Isid ro  H ernández.

Los dem ás p o rm enores se a n u n c ia rá n  p o r  carteles.


